
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, A CARGO DEL DIPUTADO PABLO BASÁÑEZ GARCÍA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

El que suscribe Pablo Basáñez García, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario Partido Revolucionario 

Institucional de la LXIII Legislatura, con base en la facultad que confiere el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los correlativos artículos 6o., fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito someter a la consideración del Pleno de la Honorable Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, proyecto de decreto por el que reforma varias disposiciones de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

Al cumplir 40 años de promulgación (1976), la Ley General de Asentamientos Humanos ha sido el instrumento 

legal que ha definido la estrategia para el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial del México moderno; sin 
embargo, a lo largo de estos años ha habido grandes transformaciones institucionales, estructurales y 

poblacionales. 

El censo de población de 1980 del Inegi, establecía una población de 66,846, 833 personas en el país. 

En 1976 correspondía a la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno Federal, a través de la Comisión de 
Desarrollo Urbano del País, atender el tema de los Asentamientos Humanos. Dependencia que también a lo largo 
del período de vigencia de la Ley ha tenido modificaciones: 

• Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas (SAHOP) 

• Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE). 

• Subsecretaría de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). 

• Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU). 

En esta última modificación, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) se creó bajo la 
premisa de formar el desarrollo sostenible, que involucrara la competitividad nacional y generara ordenamiento 

territorial, esto mediante estrategias como: 

– políticas de ciudades, zonas metropolitanas, asentamientos humanos y centros de población, 

– regularización de la propiedad, 

– planeación del desarrollo urbano, 

– políticas, planeación y programas de vivienda, 

– llevar el Registro Agrario Nacional y resolver asuntos de límites en la propiedad rural, 

– establecer políticas de conservación de tierras y agua, 

– asumir la administración de terrenos nacionales, 



 

 

– coordinarse con Estados y Municipios para fines de planeación territorial, urbana y de vivienda, 

– satisfacer necesidades de tierra para desarrollo urbano, infraestructura y vivienda, 

– planear del desarrollo sustentable a escala nacional, 

– crear reservas territoriales para desarrollo urbano, 

– definir programas de financiamiento, 

– promover la modernización de los registros públicos de la propiedad y catastros, 

– elaborar programas regionales y especiales, 

– promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, y 

– ejercitar el derecho de expropiación por causas de utilidad pública. 

Dichas transformaciones que actualmente han posicionado actualmente a la SEDATU, surgen debido al 
planteamiento de los principales problemas locales, entre ellos, el alto índice de población que se aglomera en las 

urbes del país. 

El conteo que publica el Inegi de 2015, establece que la población estimada es de 121,015,816 habitantes, lo que 
refleja que en 40 años la población en el país prácticamente se ha duplicado. 

Programa de 100 Ciudades 

Con los datos citados, no podemos dejar de imaginar cómo en ese mismo lapso de tiempo los Estados de la 

Federación, los Municipios de los Estados y el propio Distrito Federal con sus Demarcaciones Territoriales (hoy 
Ciudad de México), tuvieron que afrontar el aumento de su población, no solo por natalidad, sino por emigración, 
es decir, nuevos asentamientos en busca de mejores condiciones vida, así como de suelo y desarrollo de 

oportunidades. 

El objetivo de este programa es garantizar la continuidad del desarrollo urbano ordenado de un conjunto de 116 
ciudades medias y pequeñas que cuentan con capacidad para generar empleos y captar flujos poblacionales; tienen 

importante influencia en sus entornos regionales y, junto con las cuatro zonas metropolitanas, constituyen la 
estructura básica de los asentamientos humanos en el ámbito nacional. 

A través de este programa, se coadyuva al adecuado ordenamiento territorial y se atienden las principales 

demandas para un desarrollo urbano ordenado y sustentable de este conjunto de ciudades en donde viven cerca de 
32 millones de mexicanos, más de la mitad de la población urbana del país. 

El desarrollo urbano ordenado y sustentable implica un especial énfasis en la regulación del desarrollo urbano, que 
deberá regirse por una estrecha vinculación entre la planeación y la inversión, para la cual se faciliten los flujos que 

posibiliten la satisfacción de las demandas del desarrollo económico y del bienestar de la población, con 
observancia de la conservación del medio ambiente. 

Sin lugar a dudas, los Municipios que albergaron el incremento de la población, vieron también aumentadas las 

demandas de los servicios públicos y, por supuesto de suelo, además de creándose en ese período 72 nuevos 



 

 

municipios, pasando de 2,374 a 2,446 (Considerando que de Municipio de Puerto Morelos como erigido el 1 de 

Enero de 2016, con decreto aprobado en 2015). 

Uno de los pilares fundamentales de la política social lo constituye el impulso del desarrollo urbano, sustentado en 
el ordenamiento territorial de las actividades económicas y de la población de acuerdo al potencial productivo de 
las regiones; el crecimiento ordenado de las ciudades con pleno respeto al entorno ecológico; y el fortalecimiento 

de la oferta y equipamiento de vivienda. De esta manera, el subsector concentró sus esfuerzos en las siguientes 
líneas de acción: 

• Promover la vigencia, observancia y actualización de los instrumentos de planeación y administración urbanos 

a nivel estatal y municipal; 

• Consolidar el desarrollo de las ciudades pequeñas y medianas consideradas como estratégicas por constituir 
alternativas para la localización de actividades económicas y de atracción de población, a través del Programa 

100 Ciudades; 

• Propiciar el mejoramiento de las estructuras productivas y sociales de las cuatro grandes metrópolis del país; e 

• Impulsar la participación social en el desarrollo urbano. 

Las acciones emprendidas procuraron atender cinco aspectos básicos del desarrollo urbano: regulación del uso del 
suelo y administración urbana; incorporación del suelo al desarrollo urbano y la vivienda; vialidad y transporte; 

protección del medio ambiente; y reactivación económica y social de los centros de las ciudades. 

Mediante las tareas de regulación del uso del suelo y administración urbana fue posible avanzar en la elaboración, 
actualización y acreditamiento de los programas de desarrollo urbano con que deben contar las localidades 
consideradas en 100 ciudades. En el año se actualizaron 13 planes de desarrollo urbano, se publicaron tres, y cuatro 

se inscribieron en el Registro Público de la Propiedad; adicionalmente se elaboraron seis planes de centros 
históricos y áreas de crecimiento. 

Para coadyuvar a consolidar el crecimiento ordenado de las cuatro grandes zonas metropolitanas del país -México, 

Guadalajara, Monterrey y Puebla-, la SEDESOL en coordinación con la Comisión de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas de la Honorable Cámara de Diputados, llevó a cabo dos foros regionales y uno nacional de 
Metrópolis Mexicanas, celebrados en las ciudades de Oaxaca, Gómez Palacio y Querétaro. Asimismo, proporcionó 

asistencia técnica para la actualización de los Planes de Ordenamiento de las Zonas Conurbadas de Guadalajara y 
Monterrey; y conjuntamente con los gobiernos del D.F. y del Estado de México, inició la elaboración del Programa 

de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México. 

Con objeto de fomentar la participación de la ciudadanía en la definición, jerarquización seguimiento y evaluación 
de las acciones en materia de desarrollo urbano, se instaló el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano, y se 

promovió la formación de consejos consultivos en 33 ciudades y en cinco entidades federativas. De esta forma, al 
final de 1996 se encontraban en operación 83 consejos consultivos en igual número de ciudades de 19 estados de la 
República. 

A fin de atender una de las demandas más sentidas de la población: el contar con una vivienda digna que permita 

elevar sus niveles de bienestar, en 1996 se privilegiaron las siguientes líneas de acción: 

• Fortalecer institucionalmente a los organismos promotores de vivienda, con el propósito de mejorar y ampliar 
los servicios que otorgan; 



 

 

• Proseguir con las medidas tendientes a simplificar y facilitar las acciones de construcción y equipamiento de la 

vivienda; 

• Incrementar la reserva territorial para uso habitacional; e 

• Impulsar la autoconstrucción y mejoramiento en el medio rural y urbano. 

Vértices de la Acción Local. 

A) La nueva visión y orientación del gobierno local: las políticas para las personas 

Desde el punto de vista que se viene manteniendo, las áreas prioritarias de acción necesariamente han de tener 
como eje de gobierno tres vértices: las personas, la ciudad y el territorio y el desarrollo sostenible. Nos referiremos 

en este apartado al primer vértice de la acción del Gobierno local. 

Los gobiernos locales tienen como área prioritaria de acción la armonización de los objetivos económicos con las 
funciones de integración social. La integración en la economía global exige también, como un elemento de 

competitividad, la cohesión social integrando y estructurando su sociedad local. Ello determina la necesidad de 
articulación de políticas económicas locales propias independientes de la competencia global y dirigidas a la 
cohesión de la sociedad local que, por ello, potencian a su vez la posición del territorio y su competitividad. 

Por ello la política local debe obedecer a un conjunto de reflexiones: 

• La definición de la política en la ciudad es diferente para los distintos grupos sociales y, con arreglo a ello, la 
agenda pública se ha de configurar más que por estándares absolutos por las definiciones que hacen los 
ciudadanos de sus prioridades y es el Gobierno local el que ha de moldear las influencias de los distritos estratos 

sociales. 

• Reconstrucción del tejido social, con la colaboración de otros órdenes de gobierno, enfocando los temas 
sociales (pobreza, violencia, segregación, desigualdad, marginación, etc.) desde una perspectiva integral 

actuando a medio y largo plazo. 

• Superación de la profunda división espacial y social existente en numerosos municipios. 

• Enfocar la pobreza en el nivel local, en cooperación con otros actores y la colaboración activa de otros niveles 
de gobierno, proveyendo servicios sociales tales como la educación primaria y la acción preventiva de la salud, 

así como en la formulación de estrategias que incremente la integración local, la generación de empleos a través 
de proyectos comunales y la integración de la atención primaria de la salud con la provisión de 
microinfraestructura. 

• Enfrentar la violencia urbana (delitos comunes y violencia doméstica y sexual) con un enfoque integral que no 

se estructure entorno tan solo a medidas punitivas, sino que se integren con el resto de acciones enunciadas. 

Asumir el desafío de la política y habilitación de vivienda, implicándose en el mercado y colaborando con el sector 
privado. 

Pero, además, la política social no sólo debe enfrentar dichas cuestiones sino que, mucho más allá, debe promover 

una acción social que articule a la ciudad hacia políticas de solidaridad y reduzca las desigualdades en el acceso al 
capital cultural. La educación y la cultura se convierten en factores decisivos para que la ciudad sea competitiva. 



 

 

B). La nueva visión y orientación del gobierno local: las políticas para el desarrollo sostenible 

Las actuales políticas económicas tienden a dirigirse a la oferta mejorando la competitividad de las empresas como 

motores del crecimiento económico, frente a las anteriores políticas de corte keynesiano que tenían como objetivo 
el estímulo de la demanda, incrementando la capacidad de compra de la sociedad, es decir, favoreciendo la 
sociedad de consumo. El énfasis puesto en las políticas dirigidas a la competitividad parece justificarse por las 

presiones de mundialización de la economía, lo que conlleva, como ya ha sido expuesto, a la necesidad de que cada 
territorio encuentre su propia vía de crecimiento descubriendo aquellos factores que le pueden hacer más 

competitivo. Las intervenciones estatales, en este aspecto, empiezan a mostrar un excesivo alejamiento y una falta 
de comprensión de la realidad productiva de cada territorio. Se hace cada vez más necesario diseñar intervenciones 
económicas desde la proximidad, es decir, desde el ámbito local, de estimular el crecimiento económico a partir de 

políticas intervencionistas que actuarán sobre sectores estratégicos. 

Desde este punto de vista el desarrollo ha de reunir una serie de características que se han puesto de relieve y que 
configuran al medio ambiente como un derecho humano de los denominados de tercera generación: 

ambientalmente sustentable en el acceso y uso de los recursos naturales y en la preservación de la diversidad; 
socialmente sustentable en la reducción de la pobreza y de las desigualdades sociales y que promueva la justicia y 
la equidad; culturalmente sustentable en la preservación de la diversidad en su sentido más amplio, es decir, la 

preservación de valores, prácticas y símbolos de identidad que determinan la integración nacional a través de los 
tiempos; y que sea políticamente sustentable al profundizar la democracia y garantizar el acceso y la participación 

de todos en la toma de decisiones públicas. 

Este nuevo estilo de desarrollo tiene como norte una nueva ética del crecimiento, una ética en la cual los objetivos 
económicos de progreso se subordinan a las leyes de funcionamiento de los sistemas naturales y a los criterios de 

respeto a la dignidad humana y de mejoría de la calidad de vida de las personas. Se trata de la articulación de un 
municipio promotor. Todos estos aspectos del desarrollo son, al menos parcialmente, competencia de los gobiernos 
locales porque si bien el capital no tiene fronteras, el trabajo se ubica en lugares geográficamente delimitados y su 

desenvolvimiento abarca aspectos que exceden con mucho de la simple actividad laboral. 

Por ello, crear las condiciones de espacios con alta calidad, integrados por una pluralidad de colectivos con 
identidad propia pero compartiendo códigos comunes, es una tarea para la que el gobierno local dispone de 

indiscutible ventaja comparativa. 

C) La nueva visión y orientación del gobierno local: las políticas para la ciudad y para el territorio 

Asumir los desafíos que imponen grandes aglomeraciones urbanas y una prestación de servicios adecuada exige 
una renovada visión del espacio local. 

Los espacios geopolíticos locales y una nueva gestión urbana son escenarios que posibilitan una mayor 

democratización y desarrollo local. Hoy el territorio debe ser repensado y redefinido, como respuesta de las 
sociedades locales a los retos de la globalización. 

En efecto, la competitividad económica global y el progreso de los medios de comunicación definen nuevos 
territorios de geometría variable que tienden a concentrar la población en aglomeraciones territoriales, 

parcialmente discontinuas, de gigantesca dimensión y de una gran complejidad institucional. Esta nueva estructura 
territorial desborda con creces los límites de la ciudad entendida como municipio, transformándose en una realidad 

territorial no contemplada suficientemente por el sistema jurídico-institucional. En estos territorios es aún más 
preciso definir un mayor esfuerzo en todas las políticas de integración y atención sobre aquellos sectores de sus 
poblaciones, que, desde el punto de vista de la lógica implacable del sistema, son considerados funcionalmente 

irrelevantes y socialmente como perturbadores. 



 

 

La gestación de autoridades metropolitanas con suficiente poder como para administrar el espacio urbano de las 

mega ciudades evitando la duplicidad de instancias administrativas que compiten entre sí en dicho espacio, la 
superación de la afiliación política como único criterio para la elección de candidatos, la posibilidad de articular 
una política financiera propia y una mayor participación de la ciudadanía en el gobierno de la ciudad con 

posibilidad de elección de las autoridades responsables, se presentan como puntos ineludibles para encarar estos 
desafíos. Ordenar los desarrollos formales de tal modo que se garantice su inserción en los tejidos urbanos y su 

mixtura funcional y social. 

Hay necesidad de definir la estrategia de la ciudad. Una estrategia que abordando aspectos como el territorio y las 
infraestructuras, las actividades económicas, la sociedad y el Gobierno ha de ser capaz de implicar a los actores con 
capacidad de actuar y transformar el espacio urbano, unificar sinergias positivas en el conjunto de los proyectos y 

actuaciones que definirán la ciudad, priorizar actuaciones en el espacio público, generar nuevos proyectos e ideas y 
articular los objetivos y planes de acción. 

De esta forma, existen una serie de retos generales que han de enfrentarse: 

• Construir el territorio metropolitano, en el caso de estos espacios conurbados, como territorio ciudadano 

estructurado, plurimunicipal, policéntrico, discontinuo incluso (para incorporar espacios rurales, verdes, vacíos) 
pero ámbito de planeamiento y coordinación de políticas públicas, de redistribución de ingresos, de movilidad y 

accesibilidad generalizadas. 

• Dar prioridad a las formas urbanas que garanticen la sociabilidad, el espacio público a todas las escalas, la 
monumentalidad y la identidad ciudadana y barrial, el significado cultural y estético, la memoria colectiva. La 
ciudad es un producto cultural complejo no reducible a unas cuantas funciones productivas o consumistas. Las 

infraestructuras urbanas, los servicios, la arquitectura, el diseño de los espacios públicos, la relación entre los 
edificios y sus entornos, tienen un significado social. 

• Los programas públicos y los proyectos urbanos integran, no separan, objetivos económicos y sociales, 

ambientales y culturales. En ningún caso son admisibles políticas públicas urbanas que contribuyan o acepten la 
exclusión. 

Es decir, es precisa una política urbanística y de ordenación del territorio de la ciudad y su entorno. El urbanismo 

no basta para eliminar la pobreza pero puede reducirla, puede contribuir a redistribuir ingresos mediante la 
localización y la calidad de los espacios públicos y los equipamientos, o puede generar empleos directa e 
indirectamente. El urbanismo, sobre todo, puede ser tremendamente eficaz para reducir la exclusión 

Y estos retos generales se pueden desglosar en unos retos específicos: 

1. Concreción de objetivos retóricos como competitividad, sostenibilidad, calidad de vida o gobernabilidad en 

programas y proyectos concretos planificados desde una perspectiva integral: como crear y regenerar la ciudad. 

2. Gestión y control de la urbanización sobre la ciudad existente: hacer ciudad sobre la ciudad, recuperar las 
áreas centrales, crear espacios públicos y recuperar suelo ocupado por industrias o infraestructuras obsoletas o 

que se deslocalizan lo que genera oportunidades importantes de reestructuración y densificación urbanas. 

3. Mejorar no eliminar la vivienda marginal de las áreas centrales: recuperarla y sus condiciones de vida y 
ambientales. 

4. Dotar a los gobiernos locales de una cultura y un instrumental urbanístico para hacer ciudad en las periferias y 

realizar un crecimiento ordenado. 



 

 

5. Actuar sobre la ciudad informal implementando mecanismos redistributivos de las plusvalías que se generen 

para financiar la rehabilitación de los asentamientos informales. 

Una nueva cultura del transporte urbano que supere la política de vías rápidas que destruyen el tejido urbano, 
rompe la ciudad como espacio público y provocan congestión a mayor escala. 

Desarrollo regional y metropolitano. 

Muchas veces se habla de “áreas metropolitanas” para referirse a las grandes ciudades, las metrópolis. Pero, puesto 

que hablamos desde el punto de vista del gobierno de la ciudad, lo que aquí nos interesa no es ese sentido general 
de gran tamaño, sino de cómo algunas aglomeraciones urbanas complejas (conformadas por distintas unidades 
territoriales administrativas) constituyen una unidad (compleja y coordinada) de funcionamiento y gestión. 

El término “área metropolitana” surgió cuando el término ciudad dejó de ser equivalente a urbano y fue necesario 

encontrar otro que diera cuenta de las áreas urbanizadas en torno de la ciudad central. 

Borja y Castells definen la zona metropolitana como “el espacio en el que interactúan administradores públicos, 
agentes económicos públicos y privados, organizaciones sociales y cívicas, sectores profesionales e intelectuales, y 

medios de comunicación. Es un espacio simbiótico (que conecta) y simbólico (que integra y da identidad cultural), 
y representa el ámbito perfecto para responder a los retos de esta época. 

El origen de las áreas metropolitanas está en el hecho de que la ciudad original, cualquiera haya sido su tamaño, 

crece y sobrepasa sus límites históricos, cubriendo los territorios adyacentes, incorporando a la aglomeración 
urbana pequeños poblados o ciudades cercanas, y en algunos casos sobrepasándolos. 

Los municipios metropolitanos, geográficamente, conforman vecindad con las capitales o las principales ciudades 
de los estados, lo cual exige la coordinación entre diferentes instituciones e instancias de los gobiernos 

municipales. 

Desde una perspectiva territorial cabe distinguir también entre los municipios que forman parte del área urbana y 
los que se localizan en la zona metropolitana. Así, el área urbana se define a partir de un núcleo principal y gracias 

a los recursos de la sociedad industrial induce a la rápida urbanización de las áreas vecinas, abarcando antiguos 
núcleos, integrándolos en una nueva realidad socioeconómica más amplia que las unidades político administrativas 

que les correspondían”. 

La zona metropolitana, en cambio, se diferencia del área urbana “en cuanto a que su límite constituye un 
envolvente de la segunda y a que su forma es más regular, puesto que se construye de los límites de las unidades 
político o administrativas menores en que se divide el país”. 

Cuando la aglomeración sobrepasa los límites administrativos de la ciudad, se generan suburbios autónomos y 

conurbaciones institucional y administrativamente fragmentadas. Esta fragmentación tiene repercusiones 
institucionales, políticas y económicas: crece el número de gobiernos locales, municipios, como simple producto 

de la expansión de la mancha urbana; se crean problemas de coordinación, de superposición de competencias y de 
pérdida de ventajas comparativas de la aglomeración urbana. Y es este ámbito fragmentado lo que lleva a pensar 
que debería existir alguna instancia de gobierno supra o intermunicipal, que coordine el conglomerado urbano. 

Sin embargo, esa respuesta, que parece obvia, no es tan simple. La creación de una instancia de gobierno supra o 

intermunicipal para un área metropolitana es compleja y conflictiva, ya que implica generar una nueva instancia de 
gobierno y, por tanto, de poder entre el ámbito local y el ámbito central. 



 

 

No se trata meramente de hacer un plan intercomunal ni tampoco una simple coordinación de actividades destinada 

a orientar el desarrollo de esa zona intermedia con mayor eficiencia en la provisión de servicios y bienes urbanos. 

En un número de las zonas metropolitanas, el rápido crecimiento poblacional y el bajo ingreso de sus habitantes 
generan una baja calidad de vida y una serie de problemas de tipo urbano y social que condiciona su organización y 
funcionamiento. 

Presentan también un alto índice de migración proveniente de la ciudad central, que los expulsa por la vía del 

encarecimiento y el déficit de viviendas populares, o del medio rural, ya que en ellos se concentran actividades 
generadoras de empleo. 

Por ello la población de las zonas metropolitanas es, por lo general, mayor que la de las áreas urbanas 

correspondientes ya que se consideran parte de los mismos municipios completos, con localidades mixtas o rurales. 
La superficie de la zona metropolitana puede ser bastante mayor que la del área urbana y depende del tamaño de 

los municipios. 

Estas conceptualizaciones son importantes porque es en estos espacios y en estas sociedades donde pueden 
implementarse políticas de desarrollo económico y social, basadas en la cooperación y coordinación entre las 
diferentes autoridades locales. 

Es en estos territorios donde se da la mayor concentración de servicios y equipamientos urbanos y, por tanto, 

corresponde a las autoridades municipales buscar formas de gestión innovadoras que permitan mejorar la eficiencia 
y ofrecer una mejor calidad de vida. 

Además, estas caracterizaciones son útiles pero no hacen referencia a la pertenencia regional que poseen los tipos 

de municipios. Por otra parte, uno de los señalamientos que recurrentemente se hace es la imposibilidad de actuar 
en los diferentes tipos de municipios del país, con apego a lo que establece el precepto constitucional. 

Es importante determinar que la Zona Metropolitana es la extensión territorial que incluye a la unidad político 

administrativa que contiene a la ciudad central y a las unidades político administrativa contiguas con características 
urbanas, es decir esta es la forma de organizarse para llevar a cabo la administración metropolitana la cual 
constituye un factor esencial en el proceso de urbanización. 

El contexto del nuevo milenio determina la necesidad de que los municipios y entidades federativas fortalezcan su 

coordinación intergubernamental para establecer, un esquema de planeación para las zonas metropolitanas, la 
conformidad con la legislación nacional en materia de asentamientos humanos, haciendo compatibles los 

instrumentos de planeación urbana, de vialidad y trasporte, de medio ambiente, seguridad pública etc., con la 
finalidad de que la administración municipal metropolitana se gestione en este ámbito poniendo así en marcha 
programas para el mejoramiento urbano, generando infraestructura, servicios y equipamiento para atender las 

necesidades básicas de una comunidad. 

De ahí que el reto y los desafíos de los municipios radica en impulsar un ordenamiento territorial urbano bajo 
criterios sustentables, para impactar los desequilibrios urbanos, la necesidad de aprovechar los residuos sólidos en 

actividades productivas, plantear sistemas integrales de infraestructura, servicio y equipamiento e incorporar a los 
planes y programas los criterios sustentables construyendo una política social a partir del crecimiento económico 

de las regiones. 

El tema metropolitano en donde se pueda plantear la situación particular de los municipios conurbados en relación 
a su contexto regional y a su capacidad competitiva dentro de la metropolización, tienen que dar respuesta a los 
variados problemas que se dan dentro de estos municipios. 



 

 

Asumir los desafíos que imponen grandes aglomeraciones urbanas y una prestación de servicios adecuada exige 

una renovada visión del espacio local. 

Los espacios geopolíticos locales y una nueva gestión urbana son escenarios que posibilitan una mayor 
democratización y desarrollo local. 

Las políticas de desarrollo territorial pensadas sobre esquemas heredados del pasado ya no son adecuadas. Hoy el 
territorio debe ser repensado y redefinido y, con ello, también la estrategia de sus actores. La reinvención del 

territorio es parte de la respuesta de las sociedades locales a los retos de la globalización. 

En efecto, la competitividad económica global y el progreso de los medios de comunicación definen nuevos 
territorios de geometría variable que tienden a concentrar la población en aglomeraciones territoriales, 

parcialmente discontinuas, de gigantesca dimensión y de una gran complejidad institucional. 

Esta nueva estructura territorial desborda con creces los límites de la ciudad entendida como municipio, 
transformándose en una realidad territorial no contemplada suficientemente por el sistema jurídico-institucional. 

En estos territorios es aún más preciso definir un mayor esfuerzo en todas las políticas de integración y atención 

sobre aquellos sectores de sus poblaciones, que, desde el punto de vista de la lógica implacable del sistema, son 
considerados funcionalmente irrelevantes y socialmente como perturbadores. 

Por ello es imprescindible reflexionar sobre diversos puntos. La gestación de autoridades metropolitanas con 

suficiente poder como para administrar el espacio urbano de las mega ciudades evitando la duplicidad de instancias 
administrativas que compiten entre sí en dicho espacio, la superación de la afiliación política como único criterio 
para la elección de candidatos, la posibilidad de articular una política financiera propia y una mayor participación 

de la ciudadanía en el gobierno de la ciudad con posibilidad de elección de las autoridades responsables, se 
presentan como puntos ineludibles para encarar estos desafíos . 

Asimismo, se requiere participar en una dinámica creciente de colaboración mediante una articulación y definición 

de estructuras de cooperación horizontal, con un papel clave en este supuesto de la Administración regional, entre 
ciudades (mancomunidades) e interadministrativas (consorcios) para la gestión de servicios públicos que exigen 
inversiones importantes y donde las economías de escalas puede coadyuvar a crear condiciones óptimas en la 

prestación de los servicios públicos atribuidos a la competencia municipal. 

Es preciso apostar por una revisión sobre las nuevas fronteras de la gestión urbana para situar a cada municipio en 
condiciones de afrontar la competición global de la que depende el bienestar de sus ciudadanos. Puesto que las 

actividades estratégicamente dominantes en todos los planos están organizadas en redes globales de decisión e 
intercambios, se hace preciso consolidar tanto un sistema de redes de ciudades como de participación directa en la 
construcción de un mundo donde los canales tradicionales de regulación internacional tienden a ser incompletos. 

Ello permitiría, en un mundo sometido a un alto ritmo de cambios, una cierta permanencia en el tiempo de una 
línea de actuación, ya que la existencia de compromisos exteriores permite superar las contingencias coyunturales. 

Borja y Castells han puesto de manifiesto que “esta fórmula comporta una magnífica estrategia de inserción en el 
entorno internacional y un medio para mejorar la competitividad que genera importantes aspectos positivos. 

Las redes permiten a sus miembros la inserción en un sistema de relaciones superior y estructuran un sistema de 

lobby frente a terceros. Promueven la inserción de ciudades en espacios de actuación superiores y suficientes en 
muchos casos para la generación de economía de escala y de aglomeración. Además, permiten el acceso a un 



 

 

importante volumen de información. Constituyen un mecanismo de desarrollo de la política exterior, de promoción 

y de imagen de la ciudad. 

Las funciones de liderazgo e imagen encuentran un magnífico aliado en la estrategia de redes. Son un estímulo 
para el desarrollo interno de la calidad de vida y de la competitividad. Ayudan a mantener una línea de acción ya 
que la existencia de compromisos exteriores permite superar las contingencias coyunturales. 

La gestación de autoridades metropolitanas con suficiente poder como para administrar el espacio urbano de las 

mega ciudades evitando la duplicidad de instancias administrativas que compiten entre sí en dicho espacio, la 
superación de la afiliación política como único criterio para la elección de candidatos, la posibilidad de articular 

una política financiera propia y una mayor participación de la ciudadanía en el gobierno de la ciudad con 
posibilidad de elección de las autoridades responsables, se presentan como puntos ineludibles para encarar estos 
desafíos”. 

Es precisa la definición de un proyecto de ciudad, pero a través de una planificación integral, responsable, 
democrática y estratégica, que vaya más allá de los planes de desarrollo urbano aunque se integre necesariamente 
con éstos, con la intención de crear espacios urbanos de alta calidad. 

Al respecto, es preciso pasar de los proyectos urbanos, que en mayor o menor medida, responden a una demanda 

ciudadana y cuya satisfacción puede ser relevante, a integrar a éstos dentro de una política coherente que responda 
a una visión de ciudad y a un proyecto de ésta. 

Esta idea comparte la necesidad de definir la estrategia de la ciudad. Una estrategia que aborde aspectos como el 

territorio y las infraestructuras, las actividades económicas, la sociedad y el Gobierno que ha de ser capaz de 
implicar a los actores con capacidad de actuar y transformar el espacio urbano, unificar sinergias positivas en el 
conjunto de los proyectos y actuaciones que definirán la ciudad, priorizar actuaciones en el espacio público, 

generar nuevos proyectos e ideas y articular los objetivos y planes de acción. 

ONU-Hábitat promueve un nuevo tipo de ciudad, la ciudad del siglo XXI, se trata de una ciudad reinventada que es 
más productiva, equitativa y sostenible. Es una ciudad próspera, enfocada a la gente, capaz de integrar los aspectos 

tangibles e intangibles de la prosperidad y, durante el proceso, deshacerse de las formas y las funcionalidades 
ineficientes e insostenibles de la ciudad del siglo pasado. La ciudad del siglo XXI proporciona productividad, 

desarrollo de infraestructura, calidad de vida, inclusión social y equidad, y sostenibilidad ambiental. 

Esto permitiría la Gobernabilidad Metropolitana, es decir; “la capacidad del gobierno de la metrópoli de orientar y 
conducir los procesos urbanos” ya que en la actualidad, ésta parece no existir en los espacio urbanos, sino una gran 
fragmentación de las instancias estatales y municipales; carentes de estrategias y herramientas para atender 

problemas que no se limitan a las fronteras administrativas. 

Es por ello que el apoyo a la formación de instituciones de gobierno con alcance metropolitano toma fuerza. La 
gobernabilidad metropolitana es una herramienta clave para incidir en beneficio del funcionamiento metropolitano, 

desarrollando varias formas de intervención, desde la modificación de los límites de responsabilidad político-
administrativa hasta la conformación de nuevos ámbitos de gobierno con participación ciudadana, representantes 
populares, fuentes de financiamiento propias y organismos ejecutorios que dotan de servicios o infraestructura a la 

metrópoli. 

Dentro del Sistema de Naciones Unidas, ONU-HABITAT promueve como línea de acción el apoyo a la 
gobernanza metropolitana a través del desarrollo de proyectos y estrategias para la provisión conjunta de servicios 

a municipalidades con población que se desplaza entre distintos límites administrativos y que podría verse 



 

 

beneficiadas por una responsabilidad compartida en materia de transporte, acceso a agua potable, energía y cuidado 

del medioambiente. 

En la Declaración de Medellín se reafirmó el compromiso de integrar la equidad urbana en la agenda de desarrollo 
con el propósito de asegurar que las ciudades sean transformadas en lugares inclusivos, seguros, prósperos y 
armónicos para todos, con la intención de brindar beneficios al desarrollo urbano sostenible. 

Las ciudades como espacios de innovación, económicos y productivos, proveen oportunidades para mejorar el 

acceso a los recursos y los servicios, así como opciones en las áreas social, legal, económica, cultural y ambiental. 
La urbanización ha generado crecimiento económico, desarrollo y prosperidad. Derivado de los estudios sobre 

planeación urbana llevado a cabo por los organismos internacionales, es de vital importancia considerar las 
recomendaciones en torno al mejoramiento del desarrollo urbano sostenible caracterizado por la búsqueda de la 
equidad y movilidad en las ciudades. 

En el caso de México, el perfil sociodemográfico evidencia que entre 1930 y 1940 la nación era en su mayoría 
rural, ya que 6 de cada 10 personas vivían en localidades de menos de 2 500 habitantes. En las siguientes dos 
décadas, el país experimentó una intensa fase de industrialización, lo que detonó el desarrollo de centros urbanos y 

propició movimientos internos del ámbito rural hacia estos lugares. El porcentaje de población rural se redujo de 
manera importante y para 1960 las proporciones de población residente en localidades de ambos tamaños, se 

encontraban alrededor de 50 por ciento. Para 1970, la proporción de población urbana era mayor a la rural, 58.7% 
y 41.3% respectivamente; este fenómeno siguió desarrollándose de tal manera que para el año 2000, sólo la cuarta 
parte de la población (25.4%) vivía en localidades rurales. Para el año 2010, se observa que el proceso de 

urbanización ha sido cada vez más lento, reflejándose en el porcentaje de personas que residen en localidades 
rurales que pasó a 23.2 por ciento; lo anterior, representa, que 26 millones de mexicanos vivan dispersos en 

188,594 localidades de menos de 2,500 habitantes. 

Derivado de esta tendencia demográfica urbana en detrimento de la rural, se ha concentrado la población en las 
ciudades más importantes del país debido a la actividad económica, infraestructura y oportunidades de empleo. 
Dada esta tendencia, el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) elaboró el Índice de Competitividad 

Urbana (ICU), que considera las 77 ciudades mexicanas más importantes que en conjunto reúnen las siguientes 
características: generan el 80% del PIB nacional, el 65% de la población del país habita en ellas; concentra al 70% 

de la fuerza laboral del país; y, reúnen al 86% de la población talentosa del país. 

Las ciudades creativas e innovadoras comprenden muy bien la capacidad que tienen para transformarse a partir del 
diálogo colaborativo y de regenerarse integralmente a través de una estrategia planificada del desarrollo urbano 
municipal que comprende decisiones en materia de conectividad, energía, movilidad, inclusión social y ciudadanía 

activa. Este enfoque de marca-ciudad hace de la planeación un instrumento de activación de los espacios urbanos 
como espacios productivos, comerciales, culturales y de convivencia para hacer a una Ciudad confiable. 

Carta de Derecho a la Ciudad 

Uno de los grandes retos es dar pleno cumplimiento al derecho a la ciudad, es decir, al derecho a repensar 

colectivamente la ciudad de acuerdo con el bien común y no con los intereses de una minoría privilegiada de la 
población. La Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la Ciudad lo define como el derecho a 

“un espacio colectivo que pertenece a todos sus habitantes, quienes tienen derecho a encontrar las condiciones para 
su realización política, social y ecológica, cosa que comporta asumir también deberes de solidaridad”. 

En un mundo global, en el que las fronteras se vuelven cada vez más difusas y el papel de muchos estados queda 
diluido a favor de las instituciones y poderes privados supranacionales, las ciudades aparecen como un espacio 

fundamental donde defender los derechos humanos más básicos: el derecho a la educación y la cultura, a una 



 

 

sanidad pública y de calidad; el derecho a la libertad de movimiento y de expresión, a la libertad sexual y religiosa; 

el derecho al verde urbano, a espacios públicos inclusivos y diversos; el derecho al agua, a una movilidad 
sostenible y asequible, al ocio, al deporte, al descanso y a un empleo digno; el derecho a vivir libre de los abusos 
de la contaminación acústica o visual; el derecho a la seguridad y a una convivencia intercultural y respetuosa; el 

derecho a participar en la definición de las prioridades presupuestarias. Todos estos derechos son parte inseparable 
del derecho más amplio a la ciudad; a una ciudad más inclusiva, más participativa, más sostenible. 

Las ciudades, ciertamente, tienen que dar respuesta a situaciones que no siempre han causado de forma directa, 

como las desigualdades crecientes, la precarización laboral, las migraciones forzadas, el calentamiento climático, la 
mercantilización de bienes comunes o las inseguridades. No obstante, los márgenes para revertir esta realidad, 
sobre todo en el caso de grandes ciudades, son amplios. Si consiguen implicar a la ciudadanía, escuchar su voz, las 

ciudades se pueden convertir en un espacio básico de garantía de derechos y de contrapoder a un sistema 
económico global artífice de desequilibrios y desigualdades. 

Zonas Metropolitanas en México 

Las áreas metropolitanas o zonas metropolitanas de México han sido tradicionalmente descritas como el grupo de 

municipios que interactúan entre sí, usualmente alrededor de una ciudad principal. En 2004, el Consejo Nacional 
de Población (CONAPO), el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (Inegi) y la Secretaría de 

Desarrollo Social (SEDESOL) acordaron definir área metropolitana luego de un trabajo conjunto como: 

• El grupo de dos o más municipios en los cuales se ubica una ciudad de al menos 50,000 habitantes cuya área se 
extiende sobre los límites del municipio al cual pertenece originalmente incorporando influencia directa sobre 
otra u otras poblaciones aledañas regularmente con un alto nivel de integración socio-económica. O bien: 

• Un solo municipio dentro del cual se ubica totalmente una ciudad con una población de al menos un millón de 
habitantes. O bien: 

• Una ciudad con una población de al menos 250,000 habitantes que forma una conurbación con una ciudad de 
los Estados Unidos. 

Cabe hacer notar, sin embargo, que los estados del noroeste y el sudeste contienen pocos municipios de gran 

extensión, mientras que los estados del noreste y el centro contienen muchos municipios más pequeños en 
superficie. 

Como tal, las áreas metropolitanas del noroeste y el sudeste no se extienden más allá de los límites de un solo 

municipio (y las cifras oficiales tienden a reportar la población para todo el municipio aún si hay otras localidades 
no conurbadas), mientras que las áreas municipales del centro se extienden sobre muchos municipios. 

La población conjunta de las 59 zonas metropolitanas de México es de 63 836 779 habitantes, lo que equivale al 

57% del total. 

Pocas áreas metropolitanas trascienden los límites de un estado o entidad federativa: la Zona Metropolitana del 
Valle de México (Distrito Federal, México e Hidalgo), la Zona Metropolitana de Puebla (Puebla y Tlaxcala, pero 
no incluye la ciudad de Tlaxcala), la Zona metropolitana de La Laguna (Coahuila y Durango), la Zona 

Metropolitana de Tampico (Tamaulipas y Veracruz) y la Zona Metropolitana de Puerto Vallarta (Jalisco y Nayarit, 
Nuevo Vallarta). 

• Hay 59 Zonas Metropolitanas en 30 de los 32 estados (Baja California Sur y Sinaloa no tienen). 



 

 

• El Estado con más Zonas Metropolitanas es Veracruz con 8. 

• 5 Zonas Metropolitanas están conformadas en 2 Estados. 

• La Zona Metropolitana del Valle de México en la única que se conforma por 3 Estados (CDMX, Hidalgo y el 

Estado de México). 

• 352 Municipios de los Estados y 16 Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México integran las 59 Zonas 
Metropolitanas del país. 

• La población conjunta de las 59 zonas metropolitanas de México es de 63,836,779 habitantes, lo que equivale 

al 57% del total nacional. 

• El Fondo Metropolitano para el ejercicio fiscal 2016 se autorizó por $10,400,284,715.00 para 46 Zonas 
Metropolitanas. 



 

 



 

 

 



 

 

Población de las 59 zonas metropolitanas de México según el censo del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi) en 2010:  

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

La agenda de las ciudades metropolitanas para mover a México 

Jordi Borja, en su visita a Tlalnepantla de Baz en abril pasado de 2014, dijo que una ciudad la hacen las personas, 
que son las personas quienes habitan, conviven y construyen sus ciudades. Que era necesario en el contexto 

metropolitano hacer ciudades compactas, es decir, ciudades a escala humana. 

El Nuevo Paradigma urbano de ciudad sustentable y compacta que propone la política pública del Gobierno de 
Enrique Peña Nieto a través de la SEDATU, surge como respuesta a la aglomeración que sobrepasa los límites 

administrativos y humanos de la ciudad, de ese viejo modelo urbano que genera suburbios aislados y 
conurbaciones institucional y administrativamente fragmentadas. Esta fragmentación tiene repercusiones 
institucionales, políticas y económicas: crece el número de gobiernos locales, aumenta los trayectos y costos de la 

movilidad y son espacios económicamente con baja productividad. Se hace urgente – como pidió Borja- hacer más 
ciudad sobre la urbanización. 

Es en estos territorios urbanizados donde se da la mayor concentración de población y demandas sociales, y por 

tanto, corresponde a las autoridades locales buscar formas de gestión innovadoras que permitan mejorar la 
eficiencia y ofrecer una mejor calidad de vida. 

Asumir los desafíos que imponen las grandes aglomeraciones urbanas a la capacidad de prestación de servicios 
públicos, exige una renovada visión del espacio local y del diseño institucional del gobierno local. 

Se hace preciso entonces consolidar tanto un sistema de redes de ciudades para la cooperación institucional y la 
gobernanza del espacio metropolitano a través de una agenda compartida. 



 

 

La definición de una propuesta de proyecto de ciudades, debe hacerse a través de una planificación integral, 

responsable, democrática y estratégica, que vaya más allá del corto plazo y sea integrada una gran visión de 
desarrollo urbano sustentable con la intención de crear hábitat de alta calidad para las personas. 

De esta forma, en opinión de la gran mayoría de los municipalistas y expertos en desarrollo regional y 
metropolitano, existen una serie de retos generales que han de enfrentarse para desarrollar una agenda de 

gobernanza metropolitana. 

• Construir un territorio estructurado para la movilidad del ciudadano mediante políticas públicas basadas en la 
coordinación intergubernamental. 

• Dar prioridad a las formas urbanas que garanticen la sociabilidad, el espacio público a todas las escalas, la 

identidad ciudadana y barrial, el significado cultural y estético, la memoria colectiva, ya que la ciudad es un 
producto cultural complejo no reducible a unas cuantas funciones productivas o administrativas. 

• Los programas públicos y los proyectos urbanos integran, no separan, objetivos económicos y sociales, 

ambientales y culturales, es decir, hacer ciudad para la vida. 

Una Ciudad es la gente creando el espacio público, es su ciudadanía participando y decidiendo, recreando su 
identidad y preservando su memoria colectiva; es un espacio económico y de libertades para emprender con 
creatividad; en una palabra, una Ciudad es la relación de confianza entre las personas y sus instituciones. 

Tradicionalmente la clasificación de las Zonas Metropolitanas considera una ciudad núcleo y centros de población 
en la periferia, ampliándose la extensión territorial y demográfica. Sin embargo la evidencia empírica demuestra la 
prevalencia de la heterogeneidad y pluralidad de los gobiernos integrantes y por ende, los centros urbanos han 

evolucionado a grado tal que en ciertas circunstancias superan el ritmo de crecimiento de la ciudad núcleo. 

Tal es el caso de la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM), la cual está integrada por municipios y 
delegaciones políticas con marcos jurídicos diferentes. Esta situación ocasiona que las relaciones 

intergubernamentales sean más complejas y exista escasa coordinación en las acciones implementadas de manera 
conjunta. 

La Zona Metropolitana del Valle de México comprende a 15 ciudades mexiquenses – de 59 municipios- como 
Naucalpan, Nezahualcóyotl, Ecatepec, Cuautitlán Izcalli o Tlalnepantla de Baz, que juntas representan el 42.8% 

del PIB del Estado de México, y cerca del 4% del PIB nacional. 

Además, estas cinco ciudades mexiquenses representan 23,7% del total de población de la Zona Metropolitana y la 
mitad de la población del Distrito Federal; equivalente a la suma de la población de cinco estados del país (Baja 

California Sur, Colima, Campeche, Nayarit y Tlaxcala). 

Se hace necesario entonces diseñar un modelo de gobernanza a partir de las ciudades en las 59 zonas 
metropolitanas del país, donde habitamos más de la mitad de los mexicanos y; especialmente, en el sistema de 

ciudades que componen el Valle de México. 

Un eficaz modelo de gobernanza metropolitana que aproveche las fortalezas regionales del Valle de México, como 
la productividad y la infraestructura, donde somos la segunda región del país y aportamos 27.2% del PIB nacional, 
con el 70% de la población en edad productiva y los mayores niveles de escolaridad. 

Ante el vertiginoso desarrollo de la ZMVM es conveniente reconocer que el Modelo de Ciudad Central ha sido 
rebasado dado que la ciudad núcleo ya no es la única, sino que las ciudades metropolitanas disponen de 



 

 

infraestructura, inversión, industria, desarrollos inmobiliarios, comercio, mayor población económicamente activa 

y con poder adquisitivo, equipamientos públicos y privados para complementar y enriquecer la vida urbana de la 
metrópoli. Estamos pues ante una nueva realidad urbana. 

Por ende existe una Metrópolis del Valle de México (MVM) que involucra estructuras de gobiernos heterogéneos 
que se han transformado en Ciudades, trascendiendo el criterio demográfico y extensión territorial que actualmente 

se utilizan para clasificar a la ZMVM. 

Con base en lo anterior, se evidencia la superación de la categoría de Zona Metropolitana con ciudad central y, en 
este sentido bien puede expresarse la prevalencia de un Sistema de Ciudades Metropolitanas en el Valle de México 

que implica el cambio de paradigma hacia la gobernanza metropolitana policéntrica. 

Cada ciudad del sistema refrenda su derecho a la metropolización conforme a sus recursos, posición geográfica y 
capacidad institucional y económica en el Nuevo Paradigma Urbano de Sustentabilidad. 

Las ciudades que conforman las Metrópolis cooperan y coordinan acciones conjuntas para plantear diversas 

alternativas de solución a la problemática de los gobiernos metropolitanos. 

Las ciudades exitosas del Siglo XXI están dando poder a las personas para que juntas imaginen, acuerden y 
diseñen un futuro común, es decir, cada ciudad con vocación distintiva se ha dado la tarea de saber cómo quiere 
vivir, convivir, compartir y competir en el mundo. 

Y representa la oportunidad para pensar sobre el diseño de un nuevo modelo de gobernanza metropolitana a través 
del sistema de ciudades mexiquenses e hidalguenses comprendidas conceptualmente en lo que se ha dado en llamar 
Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM). 

En el Gobierno del Estado de México ha habido una evolución institucional en los últimos veinte años en torno a la 

coordinación metropolitana que lo ha convertido en una referencia a nivel nacional. Se crearon unidades 
administrativas para la coordinación entre los tres órdenes de gobierno: Unidad de Seguimiento de las Comisiones 

Metropolitanas (1994), Coordinación General de Asuntos Metropolitanos (1997) y la Secretaría de Desarrollo 
Metropolitano (Sedemet), en 2001. De esta manera, ha brindado suma importancia al andamiaje institucional, ya 
que representó la primera a nivel nacional en constituir la Secretaría en materia metropolitana. 

Entre las acciones conjuntas entre los tres órdenes de gobierno para mejorar la problemática metropolitana 

destacan las Comisiones Metropolitanas como enlace de Coordinación, conformadas por el Gobierno Federal. 
Estado de México Distrito Federal: 

a) Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana (CECM) 

b) Comisión Ambiental Metropolitana (CAM) 

c) Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos (COMETAH) 

d) Comisión de Agua y Drenaje del Área Metropolitana (CADAM) 

e) Comisión Metropolitana de Transporte y Viabilidad (COMETRAV) 

f) Comisión Metropolitana de Protección Civil (COMEPROC) 

g) Comisión Metropolitana de Seguridad Pública y Prevención de Justica (CMSPYPJ) 



 

 

h) Comisión Metropolitana entre el Distrito Federal y Estado de México. 

Con estas comisiones se ha conformado la Agenda del Valle de México. En este tenor, se constituyó la Agenda del 

Valle de Toluca organizada en Grupo de Trabajo con las mismas temáticas que las Comisiones Metropolitanas. 

Aunado a lo anterior, en la Sedemet se han constituido Comisiones Municipales de Asuntos Metropolitanos como 
mecanismos de coordinación entre gobierno estatal y municipal, con el propósito de dar atención a temas de interés 
metropolitano. Además, integró Agendas Municipales de Asuntos Metropolitanos para atender los aspectos 

relevantes de proyectos de orden metropolitano. 

El diseño de esta nueva gobernanza metropolitana del Siglo XXI debe tener los siguientes alcances: 

• Repensar el territorio como espacio público local, policéntrico y compacto, definido por municipalidades y 
ciudades con incentivos institucionales para la cooperación, colaboración y asociacionismo. 

• Crear una Agenda Estratégica 2030 de Ciudades Metropolitanas y la Ciudad de México coordinada por la 

Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana que se instrumente con la participación de los Municipios y 
las Delegaciones del Distrito Federal. 

• Incorporar a la Agenda Legislativa del Senado de la República la Homologación de los Instrumentos Legales 

de los Asuntos Metropolitanos de los Gobiernos Locales del Valle de México. 

• Dar voz y voto a los Municipios y a las Delegaciones dentro de los consejos y comités que manejan los 
recursos del Fondo Metropolitano a fin de favorecer el fortalecimiento de los gobiernos locales. 

• Elaborar Convenios para el Ordenamiento Territorial y el Crecimiento Urbano, que sirvan en la operación de 

los servicios públicos, ejecución de obras de infraestructura y equipamiento. 

• Construir un Sistema Metropolitano de Ciudades para la Gestión de los Residuos Sólidos y Sistemas de Agua 
Potable y Saneamiento. 

• Aprovechar los nuevos instrumentos de gestión financiera y operativa como es el caso del “Fideicomiso de la 

Sierra de Guadalupe” donde se hace patente el Asociacionismo Municipal (Tlalnepantla, Ecatepec, Coacalco y 
Tultitlán). 

• Mayor coordinación intermunicipal e interinstitucional en la planeación, ejecución y seguimiento de los 
programas y acciones municipales y estatales, en materia de medio ambiente, desarrollo urbano, agua potable, 

salud, desarrollo económico, empleo, seguridad pública, procuración de justicia, protección civil, abasto, límites 
territoriales y cualquier otra que el desarrollo local determine necesario. 

• Promover acciones de investigación y aprovechamiento de las experiencias nacionales e internacionales para 

actualizar las políticas y estrategias de gobierno desde lo Local con visión Metropolitana. 

La gobernanza metropolitana implica la concertación entre actores públicos, sociales y privados, la actuación de 
distintas ciudades y órdenes de gobierno para coordinar los grandes proyectos de infraestructura y equipamiento 

necesarios para el rediseño exitoso de las ciudades a partir del diálogo colaborativo y del acuerdo. 

Las ciudades mexiquenses en conjunto con la Ciudad de México contamos con una posición geográfica estratégica 
en la región centro-país, una robusta infraestructura y recursos humanos especializados para constituir un sistema 
policéntrico de ciudades capaz de mover a México. 



 

 

Ciudades confiables para las personas, ciudades metropolitanas progresistas, creativas y solidarias; en una palabra, 

ciudades que marcan futuro y esperanza. 

Con confianza, hagamos realidad este nuevo modelo de gobernanza metropolitana. 

Con confianza, transformemos a México desde sus ciudades. 

Propuesta de reforma y adiciones a la Ley General de Asentamientos Humanos 

La adición en la Ley General de Asentamientos Humanos de una nueva materia en su denominación “Desarrollo 

Territorial” , lo que conlleva un nuevo Capítulo denominado “De las Zonas Metropolitanas” , el cual a través de 

los siguientes apartados aborde la temática metropolitana del país. 

La Presente propuesta tiene como objetivo actualizar la Ley General de Asentamientos Humanos; la cual ha 
regulado desde el año de 1993 el desarrollo de las ciudades y comunidades asentadas en el territorio nacional. 

Anteriormente; el desarrollo de asentamientos humanos era responsabilidad del Departamento de Asuntos Agrarios 

y Colonización de 1934 a 1970, y posteriormente por la Secretaría de la reforma Agraria para ser reemplazada por 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el 2012 con la administración del Presidente Enrique 
Peña Nieto. 

Pese a su eficacia inicial; la realidad del país ha superado con creces la capacidad de atención y cobertura de ésta 
Ley. Actualmente, se debe pensar en el territorio como unidad fundamental del desarrollo; no sólo como el espacio 
geográfico en el que las actividades económicas y sociales toman lugar, sino como el conjunto de actores y agentes 

que lo habitan, con su organización social y política, su cultura e instituciones, el medio físico y medio ambiente 
que lo integran, que incluye la formación de subsistemas denominados regiones o localidades. 

Las regiones y localidades como subsistemas abiertos deben llevar a cabo su planificación identificando las partes 

que lo componen, para a su vez distinguir cuál es la materia y energía que necesitan intercambiar con sus aledaños, 
y así, hacer de sus procesos ejercicios dinámicos, no estáticos. 

Para ello se debe integrar el concepto de Desarrollo Territorial dentro de la Ley, entendido como el proceso 
integral que promueve mejorar el ingreso y las condiciones de calidad de vida de la gente que vive en un 

determinado ámbito territorial, dotado de una visión sistémica que integre diferentes dimensiones de desarrollo, así 
como a los actores que participan en la construcción del territorio, tales como pobladores, líderes, empresarios, 

instituciones gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil. 

El desarrollo territorial, no hace referencia al objetivo perseguido en cuanto a condición alcanzada ni tampoco a su 
evolución en cuanto proceso, sino a la escala territorial en la que se busca un determinado tipo de desarrollo. Es la 

escala geográfica de un proceso, no una sustancia, entrelazada con desarrollo regional, metropolitano, social. 

Éste requiere que las estrategias de desarrollo sean elaboradas a partir de la movilización y participación activa de 
los actores territoriales, surgida desde lo local con el fin de fortalecer el capital social dentro del área próxima de la 
localidad. Para lograr que se cumpla esta condición es de suma importancia realizar actividades de fortalecimiento 

de los gobiernos municipales. Sin embargo, la estrategia puede ser impulsada por el gobierno federal o los 
gobiernos estatales en colaboración con actores clave del municipio o municipios involucrados y asentados en el 

territorio. 

Ello requiere acondicionar o completar la dotación de infraestructuras y equipamientos básicos para el desarrollo 
en el territorio, organizar adecuadamente la oferta de servicios de apoyo a la producción local e involucrar a las 



 

 

instituciones financieras y a los diversos fondos federales en éste proceso. Así mismo, las Universidades e 

Institutos de investigación dentro del territorio deben ser orientadas hacia los temas locales para fundar y resolver 
las problemáticas que se presenten dentro del territorio. 

Todo esto debe tener en cuenta que las opciones a considerar deben incorporar el criterio de sostenibilidad 
ambiental, cultural y económica. 

La Reforma presentada no se reduce a la visión simplificada de los problemas; pues su enfoque tiene en cuenta la 

diversidad y la heterogeneidad de la sociedad, el territorio mexicano, las comunidades y las características 
económicas desde sus diferentes ámbitos territoriales y dimensiones de desarrollo. 

Además, adiciona un capítulo quinto; sobre las Zonas Metropolitanas. En México existen 59 zonas metropolitanas 

donde vive cerca del 60% de la población. El desarrollo metropolitano en cuanto a la planeación, programación, 
financiamiento, ejecución de obras de infraestructura de impacto metropolitano, servicios públicos y gestión 

requieren mecanismos de asociación entre los municipios y las entidades federativas que permitan el actuar 
coordinado, a pesar de que se trate de ciudades y centros de población con diversas características por su tamaño, 
densidad urbana, ritmo de crecimiento, capacidades productivas y niveles distintos de competitividad económica, 

así como las diferencias en el financiamiento público y privado. 

El municipio debe establecer la congruencia metropolitana de los planes de desarrollo urbano municipal, 
haciéndose cargo de las rutas, interconexiones y modalidades de transporte público entre municipios 

metropolitanos, la ubicación y tipo de equipamiento, la ampliación de la infraestructura y la operación y prestación 
conjunta de servicios dentro de las metrópolis, el ordenamiento y desarrollo inmobiliario, la ubicación de vivienda 
popular y de interés, qué usos e incentivos otorgar al establecimiento de la industria y el comercio de tal manera 

que se vea impulsada la actividad económica y el desarrollo social de los municipios y de la zonas metropolitanas. 

Para lograr el buen cumplimiento de éstos objetivos es importante la constitución de Consejos Metropolitanos u 
órganos equivalentes de nivel estatal que deriven en la asociación entre municipios, entidades y federación para 

atender situaciones a escala metropolitana que concluyan con ventajas comunes para los involucrados. Hoy en día 
es difícil el desarrollo armónico, productivo, y sustentable de la zona metropolitana que se trate. De hecho, las 
zonas metropolitanas registran problemas y las respuestas son aisladas por parte de los municipios que las 

conforman, sobre todo cuando la entidad federativa es omisa al tema. Un fenómeno que se percibe es la falta de 
atención a la problemática metropolitana, los municipios y entidades federativas tienen resultados limitados por 

falta de sincronías en sus agendas de prioridades, estos elementos deterioran la convivencia en los distintos 
territorios del país con énfasis en las metrópolis y que impiden una gestión con visión metropolitana a largo plazo. 

El problema de coordinación se complica por la falta de continuidad y armonía en las decisiones y los programas 

ejercidos, las obras, los proyectos, los incentivos fiscales entre municipios y la falta de instancias colegiadas 
cuando surgen conflictos que representan un obstáculo para la gestión y administración de la zona metropolitana. 
Además, se tienen pruebas de que las instancias institucionales actuales en las zonas metropolitanas han quedado 

rebasadas en cuanto a capacidad de respuesta ante las demandas de los habitantes por parte de las autoridades 
locales. No es fortuito que se recurra al financiamiento público de manera constante y la sujeción a los 

lineamientos que les señale la federación. 

Lo expuesto permite justificar la necesidad de crear un nuevo capítulo a la Ley General de Asentamientos 
Humanos, en materia de Desarrollo Metropolitano y su Gobernanza, la presente propuesta señala crear y fortalecer 
la coordinación metropolitana que esté sustentada por medio de los consejos metropolitanos. 



 

 

Entre otras razones conviene destacar que las zonas metropolitanas son una realidad territorial, económica y social 

del tipo urbano mucho más amplia y compleja de lo que reglamentariamente existe hasta este momento en el 
territorio nacional. 

Por esta razón la Ley General de Asentamientos Humanos vigente resulta insuficiente para asegurar la planeación y 
la coordinación de índole metropolitano. Por consiguiente se carece de instituciones u órganos encargados con las 

atribuciones suficientes para ejercer la acción especializada que requiere el ordenamiento territorial y el fomento al 
desarrollo metropolitano sustentable. 

Desde la Constitución Federal y principalmente la Ley General de Asentamientos Humanos, resulta insuficiente 

por cuanto hace voluntaria la colaboración y coordinación entre municipios, no sujeta la planeación del desarrollo 
urbano por parte de éstos a la planeación metropolitana y ésta no es formulada por un órgano especializado que 
admita la consulta y la participación ciudadana en la toma de decisiones metropolitanas. 

La Ley General de Asentamientos Humanos vigente no ofrece reglas de distribución y asignación de competencias, 
facultades y atribuciones de modo tal que haga vinculante la coordinación, la planeación y la acción conjunta y 
coordinada bajo un esquema de mutuas compensaciones a las partes. Es de tener en consideración que no todos los 

municipios de una zona metropolitana cuentan con la capacidad técnica para diagnosticar y pronosticar tendencias 
de crecimiento socio demográfico y urbano en su territorio con menos razón a escala de la zona metropolitana. 

Existe una carencia de sistemas de información especializada y actualizada que sirva para las funciones de 
planeación, ejecución y evaluación del ordenamiento territorial y el funcionamiento económico y urbano de la zona 
metropolitana de que se trate. Una consecuencia de estos problemas consiste en que en lugar de un plan 

metropolitano se tienen una serie de propuestas parciales y desarticuladas. 

El financiamiento público del desarrollo metropolitano sus principales problemas consisten en que entidades 
federativas y municipios no destinan recursos a obras y proyectos metropolitanos cuando reciben recursos 

federales, no se cuentan con mecanismos claros y suficientes para asegurar que su aplicación tenga un impacto 
efectivamente metropolitano. 

Los órganos establecidos para la planeación y coordinación intergubernamental de índole metropolitana adolecen 
de capacidades decisorias y ejecutivas efectivas, se trata por lo general de instancias consultivas que emiten 

recomendaciones que pueden o no ser tomadas en cuenta por los órganos de administración pública estatal 
municipal y cuyas competencias entran en conflicto, con frecuencia, respecto de los órganos centralizados o 

descentralizados establecidos en la ley correspondiente. 

La presente iniciativa tiene la virtud de contemplar los mecanismos de gobernanza en las zonas metropolitanas 
donde confluyen los tres órdenes de gobierno que se coordinarán todos con voz y voto en consejos, comités e 

institutos de planeación de las zonas metropolitanas que la integren. 

La aportación del proyecto de iniciativa contempla la constitución de zonas metropolitanas en el país; la 
implementación de los mecanismos de coordinación metropolitana; propone la implementación de los consejos 
ciudadanos metropolitanos, como parte indispensable de hacer partícipe a la ciudadanía, toda vez, que esta 

problemática metropolitana no es exclusiva de los gobiernos; sugiere la asociación entre municipios y entidades 
federativas, para que se coordinen y coadyuven con el desarrollo de las zonas metropolitanas. 

El objetivo primordial es garantizar la gobernanza específica en las zonas metropolitanas, por ello existe un 

apartado de los organismos especializados para la prestación de los servicios públicos que vean por el desarrollo 
sustentable, sostenible con cobertura continua y homogénea en los municipios integrados en las zonas 
metropolitanas. 



 

 

La iniciativa tiene como propósito integrar a las asociaciones público privadas para el desarrollo de proyectos 

metropolitanos, instrumentando esquemas con la participación del sector público y sector privado cuya prestación 
de servicio e infraestructura se desarrolle total o parcialmente por el sector privado dando prioridad de ejecución a 
empresas locales. 

Como parte del objeto de la presente reforma se propone la operación de un fondo metropolitano con un 

fideicomiso para el cumplimiento de los planes y programas de desarrollo en las zonas metropolitanas, donde la 
federación establecerá las reglas a las que se sujetarán los municipios y entidades federativas. Los recursos se 

administrarán por las entidades federativas, a través de fideicomisos de administración e inversión, pasando por el 
escrutinio del seguimiento, control, evaluación, rendición de cuentas y transparencia de los recursos referentes. 

Históricamente la humanidad como ser social ha tenido por necesidad y como recurso práctico congregarse entre 
sus similares en zonas determinadas constituyendo asentamientos humanos por todo el planeta. El Centro de las 

Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (CNUAH o Hábitat), señala que en el año 1900 una de cada 
diez personas en el planeta vivía en ciudades, para 1950 ya era de un tercio de la población mundial la que vivía en 

ciudades, para el 2006 esa proporción aumentó al cincuenta por ciento y se estima que para el año 2050 la 
población mundial que vivirá en ciudades serán las dos terceras partes de su población total (lo destacado de esta 
información consiste en el rápido aumento de la población urbana). 

En México el fenómeno de la congregación humana que establece asentamientos humanos es muy similar al de 
otras latitudes, principalmente pasa por lo económico-social y a la atención tardía de la planificación. A mediados 
del siglo pasado se remonta el crecimiento poblacional en el país, y con ello la expansión urbana que ya no hubo 

forma de detenerla ni de planear su ordenamiento. De esta manera el crecimiento de las ciudades representó 
cambios a todos los procesos de la cadena productiva, el primero consistió en la transformación de la actividad 

primaria agrícola por la industrial debido a la naturaleza de la demografía nacional. 

Otro cambio importante se dio al momento que una ciudad alcanzó parámetros destacados, principalmente 
económico-demográficos, lo cual modificó los niveles de producción, dando paso al surgimiento del proceso de 
conurbación en ciudades de todos tamaños, conocido como asentamientos humanos o metrópolis. 

Hoy día las metrópolis o zonas metropolitanas, concebidas como zonas de gobierno complejo (por lo fragmentado 

y el desorden en que viven), requieren de una estrategia de desarrollo particularizada por los tres órdenes de 
gobierno, ello teniendo como base el crecimiento poblacional, los cambios urbanos y los procesos de 

transformación social, política y económica por los que está atravesando el país, haciendo necesaria la tarea de 
incorporar en la legislación vigente el concepto de “Desarrollo Metropolitano”, lo cual permitirá impulsar políticas 
públicas con una visión metropolitana de largo plazo que garantice mejores condiciones de vida de la población y 

propicie una mayor participación ciudadana para la solución de los problemas que afectan la calidad de vida desde 
el punto de vista del desarrollo urbano y metropolitano. 

En nuestro país las zonas metropolitanas son percibidas como simples áreas conurbadas. Hasta el momento no se 

han reconocido los diversos acontecimientos económicos, sociales y culturales que les competen a dos o más 
municipios de una misma entidad federativa o dos o más municipios de dos entidades federativas. Sin embargo, las 

zonas metropolitanas se constituyen en demarcaciones de dos o más municipios con decenas de miles de 
habitantes, ya que en su zona urbana se realizan actividades que rebasan el límite del municipio, un claro ejemplo 
es la Zona Metropolitana del Valle de México donde viven millones de personas que a diario se trasladan para 

trabajar a un municipio diferente (en muchas ocasiones a un municipio o una demarcación territorial tratándose de 
la Ciudad de México) y no solamente la interrelación económica, sino también por aspectos educativos, culturales 

y de esparcimiento, se tienen que desplazar a un municipio vecino para realizar sus actividades o cubrir sus 
necesidades. 



 

 

El tema de la salud es similar y en general diversos aspectos y ejemplos de interrelación entre la población de una 

demarcación situada entre dos y más municipios que conforman una zona metropolitana, sin embargo es necesario 
incorporar la definición y lo que ello implica para una visión integral de los asentamientos humanos, como lo es el 
concepto de “Desarrollo Metropolitano” , es decir, incorporar como principio su definición para tener una mayor 

precisión y claridad de la relevancia que hoy día tienen las zonas metropolitanas en México. 

Por lo anteriormente expuesto, atendiendo a la necesidad imperiosa de contar con una normatividad que precise y 
regule todos los aspectos que inciden en los asentamientos humanos, en particular de las zonas metropolitanas 

existentes en el territorio nacional, normatividad fundada en los principios democráticos de equidad, justicia e 
igualdad, se somete a esta soberanía que la Ley General de Asentamientos Humanos, sea reformada y adicionada 

conforme a lo expuesto en la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona la Ley General de Asentamientos Humanos 

Suscrita por el diputado Pablo Basáñez García, del Grupo Parlamentario del PRI. 

El que suscribe, Pablo Basáñez García, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario Partido 
Revolucionario Institucional de la LXIII Legislatura, con base en la facultad que confiere el artículo 71, fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los correlativos artículos 6o. fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se permite someter a la consideración del Pleno de la Honorable Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, proyecto de decreto por el que reforma varias disposiciones de la Ley 

General de Asentamientos Humanos: 

1. Se reforma su denominación por Ley General de Asentamientos Humanos y Desarrollo Territorial. 

2. Se adicionan las fracciones V y VI al artículo 1o. 

3. Se adiciona nuevos conceptos, que por orden alfabético serían las fracciones VIII, X, XII Y XIII del artículo 
2º, recorriéndose en numerales en virtud del orden alfabético. 

4. Se reforman y adicionan las fracciones V, VII, XI, XVII, XVIII y XIX del artículo 3º. 

5. Se reforman las fracciones II y VI del artículo 5º. 

6. Se reforma el artículo 6º. 

7. Se reforman las fracciones I, II bis, III, V, VI, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XV y se adiciona la fracción XVI del 
artículo 7º. 

8. Se reforman y adicionan las fracciones I, V, VI, VII, VIII, IX, X y, del artículo 8º. 

9. Se reforman y adicionan las fracciones I, VI, VII, XIV y XV, y último párrafo del artículo 9º, así como se 

adiciona la fracción XVI. 

10. Se reforma el artículo 10. 

11. Se reforma el primer párrafo, así como las fracciones III y IV del artículo 12. 

12. Se adiciona la fracción VIII bis y se reforma fracción XII del artículo 13. 



 

 

Se reforma el artículo 15. 

13. Se reforma la denominación del Capítulo Cuarto. 

14. Se reforma el artículo 20. 

15. Se reforma la fracción II y se adiciona la fracción IV del artículo 21. 

16. Se reforman el primer párrafo y las fracciones I, II, III y IV del artículo 22. 

17. Se reforma el artículo 23. 

18. Se reforma el primer párrafo y las fracciones I, II, III, IV, y V del artículo 24. 

19. Se reforma el artículo 25. 

20. Se adiciona la materia de Gestión Metropolitana en el Capítulo Quinto, para nombrarse “De las Zonas 
Metropolitanas”, en cuyo contenido adiciona 33 nuevos artículos, lo cual reforma el orden numéricos de los 
Capítulos Quinto al Noveno, así como de los artículos 27 al 60, para que se su numeración se refleje del artículo 

60 al artículo 93. 

21. Se reforma la fracción IX del artículo 33 (con nuevo orden numérico artículo 66). 

22. Se adiciona la fracción I del artículo 49 (con nuevo orden numérico artículo 82). 

23. Se reforma la denominación del Capitulo Octavo (con nuevo orden numérico Capitulo Noveno), “Del 
Fomento al Desarrollo Urbano y al Desarrollo Metropolitano”. 

24. Se reforman las fracciones I, II, V, VIII, XI y XII del artículo 51 (con nuevo orden numérico artículo 84). 

25. Se reforma el artículo 56 (con nuevo orden numérico artículo 89). 

26. Se reforma el artículo 58 (con nuevo orden numérico artículo 91). 

Para quedar como sigue. 

Ley General de Asentamientos Humanos y Desarrollo Territorial 

Artículo 1o. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto: 

V. Regular el procedimiento de constitución de las zonas metropolitanas, así como establecer las bases 

generales de coordinación metropolitana, y 

VI. Impulsar acciones para el fomento del desarrollo metropolitano de los centros de población. 

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 



 

 

VIII. Desarrollo metropolitano: el proceso de ordenamiento territorial de una zona metropolitana de uno 

o varios municipios, de una o varias entidades federativas, para el mejoramiento de la calidad de vida de 

la población, la planeación y regulación, para el desarrollo sustentable de las metrópolis; 

IX. Desarrollo regional: el proceso de crecimiento económico en un territorio determinado, garantizando el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población, la preservación del ambiente, así como la conservación y 
reproducción de los recursos naturales; 

X. Desarrollo Territorial: el proceso que promueve la articulación de esfuerzos en el territorio nacional, 

de los gobiernos federal, estatales y municipales, para el mejoramiento de las condiciones y calidad de 

vida de la población, así como la planeación estratégica, fortalecimiento municipal, ordenamiento urbano, 

desarrollos regional y metropolitano. 

XI. Desarrollo urbano: el proceso de planeación y regulación de la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población; 

XII. Gobernanza metropolitana: la cooperación intergubernamental, interinstitucional y con los sectores 

privado y social, para gestionar de manera coordinada, asociada o convenida los asuntos públicos que 

procuran el desarrollo metropolitano en los centros de población. 

XIII. Destinos: los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas o predios de un centro de 
población; 

XIV. Grupo Interinstitucional: Al integrado por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Territorial y 

Agrario, al Consejo Nacional de Población y al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, para el 

análisis, definición y reconocimiento de zonas metropolitanas. 

XV. Equipamiento urbano: el conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado para 
prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar las actividades económicas; 

XVI. Fundación: la acción de establecer un asentamiento humano; 

XVII. Infraestructura urbana: los sistemas y redes de organización y distribución de bienes y servicios en los 

centros de población; 

XVIII. Mejoramiento: la acción tendente a reordenar o renovar las zonas de un centro de población de 
incipiente desarrollo o deterioradas física o funcionalmente; 

XIX. Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos: el proceso de distribución equilibrada y 

sustentable de la población y de las actividades económicas en el territorio nacional; 

XX. Provisiones: las áreas que serán utilizadas para la fundación de un centro de población; 

XXI. Reservas: las áreas de un centro de población que serán utilizadas para su crecimiento; 

XXII. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

XXIII. Servicios urbanos: las actividades operativas públicas prestadas directamente por la autoridad 
competente o concesionadas para satisfacer necesidades colectivas en los centros de población; 



 

 

XXIV. Usos: los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios de un centro de 

población; 

XXV. Zona metropolitana: el espacio territorial de influencia dominante de un centro de población, y 

XXVI. Zonificación: la determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de población; sus 
aprovechamientos predominantes y las reservas, usos y destinos, así como la delimitación de las áreas de 

conservación, mejoramiento y crecimiento del mismo. 

Artículo 3o. El ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de 
población, tenderá a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y rural, mediante: 

V. El desarrollo sustentable de las regiones y zonas metropolitanas del país; 

VII. La planeación estratégica y revitalización de las zonas metropolitanas; 

XI. La estructuración interna de los centros de población y la dotación suficiente y oportuna de infraestructura, 

equipamiento, servicios urbanos y de movilidad; 

XVII. La coordinación y concertación de la inversión pública y privada con la planeación del desarrollo 
regional, urbano y metropolitano; 

XVIII. La participación social en la solución de los problemas que genera la convivencia en los asentamientos 
humanos, y 

XIX. El desarrollo y adecuación en los centros de población de la infraestructura, el equipamiento, los servicios 

urbanos y la movilidad que garanticen la seguridad, libre tránsito y accesibilidad que requieren las personas con 
discapacidad. 

Artículo 5o. Se considera de utilidad pública: 

II. La ejecución de planes o programas de desarrollo urbano y metropolitano; 

VI. La ejecución de obras de infraestructura, equipamiento, servicios urbanos y movilidad; 

Artículo 6o. Las atribuciones que en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 

desarrollo urbano y metropolitano de los centros de población tiene el Estado, serán ejercidas de manera 
concurrente por la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de la competencia que les 

determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 7o. Corresponden a la Federación, a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y urbano, 
las siguientes atribuciones: 

I. Proyectar y coordinar la planeación del desarrollo regional y metropolitana con la participación que 

corresponda a los gobiernos estatales y municipales; 

II Bis. Promover la implantación de sistemas o dispositivos de alta eficiencia energética en las obras públicas de 
infraestructura y equipamiento urbano, para garantizar el desarrollo urbano sostenible y el desarrollo 

metropolitano sustentable; 



 

 

III. Prever a nivel nacional las necesidades de reservas territoriales para el desarrollo urbano, 

considerando la disponibilidad de agua determinada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y regular en coordinación con los gobiernos estatales y municipales los mecanismos para 

satisfacer dichas necesidades; 

V. Promover y apoyar mecanismos de financiamiento para el desarrollo regional, urbano y metropolitano , con 
la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes, de los 
gobiernos estatales y municipales, de las instituciones de crédito y de los diversos grupos sociales; 

VI. Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano y 

metropolitano , en coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores 
social y privado; 

VIII. Coordinarse con las entidades federativas y los municipios, con la participación de los sectores social y 

privado, en la realización de acciones e inversiones para el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos, el desarrollo urbano de los centros de población y el desarrollo metropolitano , mediante la 

celebración de convenios y acuerdos; 

XI. Verificar en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que las acciones e inversiones de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se ajusten, en su caso, a la legislación y 

planes o programas en materia de desarrollo urbano y desarrollo metropolitano ; 

XII. Vigilar las acciones y obras relacionadas con el desarrollo regional, urbano y metropolitano que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal ejecuten directamente o en coordinación o 

concertación con las entidades federativas y los municipios, así como con los sectores social y privado; 

XIII. Formular recomendaciones para el cumplimiento de la política nacional de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de los convenios y acuerdos que suscriba el Ejecutivo Federal con los sectores 

público, social y privado en materia de desarrollo regional, urbano y metropolitano , así como determinar en su 
caso, las medidas correctivas procedentes; 

XIV. Participar en la ordenación y regulación de zonas conurbadas y metropolitanas de centros de población 

ubicados en el territorio de dos o más entidades federativas; 

XV. Promover, apoyar y realizar investigaciones científicas y tecnológicas en materia de desarrollo regional, 
urbano y metropolitano, y 

XVI. Fomentar y participar en la creación de institutos de planeación urbana y metropolitana de las 

entidades federativas y los municipios. 

Artículo 8o. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes 
atribuciones: 

I. Legislar en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, desarrollo urbano de los centros 

de población, así como del fomento al desarrollo metropolitano, atendiendo a las facultades concurrentes 
previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones y zonas metropolitanas , en los términos de 

esta Ley y de la legislación estatal de desarrollo urbano; 



 

 

VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con sus municipios, para el ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, así como para la 

planeación del desarrollo metropolitano ; 

VII. Convenir con los sectores social y privado la realización de acciones e inversiones concertadas para el 

desarrollo regional, urbano y metropolitano ; 

VIII. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y administración de reservas 
territoriales, la regularización de la tenencia de la tierra urbana, la dotación de infraestructura, equipamiento y 

servicios urbanos, programas de movilidad, así como en la protección del patrimonio cultural y del equilibrio 
ecológico de los centros de población; 

IX. Convenir con los respectivos municipios la administración y prestación conjunta de servicios públicos 

municipales, en los términos de las leyes locales; 

X. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la administración de la planeación del desarrollo 
urbano y metropolitano ; 

XI. Impulsar la creación de los institutos de planeación en las zonas metropolitanas constituidas. 

XII. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas y 

de los programas estatales de desarrollo urbano, conforme lo prevea la legislación local; 

XIII. Coadyuvar con la Federación en el cumplimiento del programa nacional de desarrollo urbano, y 

XIV. Las demás que les señalen esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales. 

Artículo 9o. Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes 
atribuciones: 

I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 
población, desarrollo metropolitano y los demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento, de conformidad con la legislación local; 

VI. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, así como del desarrollo metropolitano , en 

los términos de esta Ley y de la legislación local; 

VII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros municipios o con los particulares, 
convenios y acuerdos de coordinación y concertación que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los 

planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población, desarrollo metropolitano y los 
demás que de éstos deriven; 

XIV. Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los planes o programas de desarrollo urbano, 

centros de población y desarrollo metropolitano, y 

XV. Crear el Instituto Municipal de Planeación Urbana, el cual regirá las políticas públicas en materia de 

desarrollo humano, ordenamiento territorial, planeación municipal, así como desarrollo metropolitano. 

XVI. Participar en los institutos de planeación de las zonas metropolitanas en las que se encuentre 

inmersos. 



 

 

Los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano, centros de población y desarrollo 

metropolitano a través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

Artículo 10. La Secretaría con la participación en su caso, de otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, promoverá la celebración de convenios y acuerdos de coordinación y concertación entre la 

Federación y las entidades federativas, con la participación de los municipios respectivos y en su caso, de los 
sectores social y privado. 

Artículo 12. La planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo 

urbano y metropolitano de los centros de población, se llevarán a cabo a través de: 

III. Los programas de ordenación de zonas conurbadas y metropolitanas ; 

IV. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano y metropolitano ; 

Artículo 13. El programa nacional de desarrollo urbano, en su carácter sectorial, se sujetará a las previsiones del 
Plan Nacional de Desarrollo, y contendrá: 

VIII Bis. Los programas estatales y municipales de desarrollo metropolitano así como los indicadores de 

las zonas metropolitanas; 

XII. Los mecanismos e instrumentos financieros para el desarrollo urbano y metropolitano . 

Artículo 15. Los planes o programas estatales y municipales de desarrollo urbano, de centros de población, 

desarrollo metropolitano y sus derivados, serán aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modificados por 

las autoridades locales, con las formalidades previstas en la legislación estatal de desarrollo urbano, y estarán a 
consulta del público en las dependencias que los apliquen. 

Capítulo Cuarto 

De las Conurbaciones y el Desarrollo Metropolitano 

Artículo 20. Cuando dos o más centros de población situados en territorios municipales de dos o más entidades 
federativas formen o tiendan a formar una continuidad física y demográfica, la Federación, las entidades 

federativas y los municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera 
conjunta y coordinada el fenómeno de conurbación de referencia, con visión metropolitana y en apego a lo 

dispuesto en esta Ley. 

Artículo 21. La Federación, las entidades federativas y los municipios respectivos, deberán convenir la 
delimitación de una zona conurbada o metropolitana, cuando: 

II. Se proyecte o funde un centro de población y se prevea su expansión física o influencia funcional en 

territorio de las propias entidades federativas o con entidades federativas vecinas, y 

IV. Se cuente con los estudios y dictámenes de las dependencias y organismos facultados para emitir la 

opinión sobre los impactos regionales, urbanos e institucionales que genere una nueva delimitación. 

Artículo 22. El convenio que se celebre con base en lo previsto en el Artículo anterior, se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación , en los órganos de difusión oficial de las entidades federativas respectivas y en un 
periódico de circulación en la zona conurbada o metropolitana correspondiente , y contendrá: 



 

 

I. La localización, extensión y delimitación de la zona conurbada o metropolitana ; 

II. Los compromisos de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios respectivos, para planear 

y regular conjunta y coordinadamente los centros de población conurbados, con base en un programa de 
ordenación de la zona conurbada y metropolitana ; 

III. La determinación de acciones e inversiones para la atención de requerimientos comunes en materia de 

reservas territoriales, preservación y equilibrio ecológico, infraestructura, equipamiento, programas de 

movilidad y servicios urbanos en la zona conurbada o metropolitana ; 

IV. La integración y organización de la comisión de conurbación y fomento al desarrollo metropolitano 

respectiva, y 

Artículo 23. La comisión de conurbación y fomento al desarrollo metropolitano prevista en el convenio a que se 
refiere el Artículo anterior, tendrá carácter permanente y en ella participarán la Federación, las entidades 

federativas y los municipios respectivos. Dicha comisión será presidida por un representante de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y funcionará como mecanismo de coordinación institucional y de 
concertación de acciones e inversiones con los sectores social y privado. 

Dicha comisión formulará y aprobará el programa de ordenación de la zona conurbada o metropolitana , así como 

gestionará y evaluará su cumplimiento. 

Artículo 24. Los programas de ordenación de zonas conurbadas o metropolitanas contendrán: 

I. La congruencia del programa de ordenación de zona conurbada o metropolitana con el programa nacional de 

desarrollo urbano, los mecanismos de planeación regional a que se refiere el Artículo 12 de esta Ley, así como 
con los programas de desarrollo urbano de las entidades federativas y de los municipios respectivos; 

II. La circunscripción territorial de la conurbación y zona metropolitana ; 

III. Las bases para la elaboración y ejecución de los proyectos que se vayan a realizar en las zonas conurbadasy 

metropolitanas ; 

IV. La determinación básica de espacios dedicados a la conservación, mejoramiento y crecimiento, así como de 
la preservación y equilibrio ecológico de los centros de población de las las zonas conurbadas y 

metropolitanas , y 

V. Las acciones e inversiones para la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos que sean 
comunes a los centros de población de las zonas conurbadas y metropolitanas . 

Artículo 25. Una vez aprobados los programas de ordenación de zonas conurbadas por las comisiones de 

conurbación y fomento al desarrollo metropolitano , los municipios respectivos en el ámbito de sus 
jurisdicciones, determinarán en los planes o programas de desarrollo urbano correspondientes, las reservas, usos y 

destinos de áreas y predios. 

Capítulo Quinto 

De las Zonas Metropolitanas 

A) De la Constitución de Zonas Metropolitanas 



 

 

Artículo 27. Corresponde al Grupo Interinstitucional emitir la declaratoria de zona metropolitana, cuando 

las entidades federativas en apego a su régimen interior, lo soliciten derivado de la realización del 

procedimiento de integración del área o región metropolitana correspondiente. 

Artículo 28. La declaratoria de zona metropolitana tendrá como objeto otorgar el reconocimiento oficial a 

los estados y municipios de su integración a una zona metropolitana, para participar conjuntamente en la 

planeación, programación, financiamiento y ejecución de las obras de infraestructura de impacto 

metropolitano y servicios públicos acordados en las instancias de coordinación de área metropolitana 

Artículo 29. La delimitación de las áreas y regiones metropolitanas debe revisarse periódicamente por el 

Grupo Interinstitucional, al año siguiente en que se realice el conteo de población y vivienda del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, para su posible actualización. 

Artículo 30. Son materias de interés público, para efectos de coordinación y asociación metropolitanas, las 

siguientes: 

I. La planeación del desarrollo sustentable metropolitano; 

II. La infraestructura metropolitana; 

III. La realización de funciones y prestación de servicios públicos municipales, y 

IV. Las demás que establezca el convenio respectivo o autoricen conjuntamente los ayuntamientos de los 

municipios, dentro de su competencia. 

B) De los Mecanismos de Coordinación Metropolitana 

Artículo 31. Para garantizar la gobernanza metropolitana, la Federación, las entidades federativas y los 

municipios en las zonas metropolitanas deberán de coordinarse a través de los mecanismos que se 

convengan, participando con voz y voto en los Consejos, Comités e Institutos de Planeación de las Zonas 

Metropolitanas que se integraren. 

Artículo 32. Las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales en las 

que se delimita cada zona metropolitana, constituirán un Consejo o un órgano equivalente que tendrá 

carácter estatal, donde las entidades federativas determinarán los mecanismos de participación de los 

municipios y la constitución de un fideicomiso de administración e inversión, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Artículo 33. El Consejo será el órgano colegiado que defina los objetivos, prioridades, políticas y estrategias 

para el desarrollo de cada zona metropolitana; y una instancia de interés público y beneficio social que 

apoyará la planeación, promoción y gestión del desarrollo metropolitano y regional; y contribuirá a una 

adecuada coordinación intergubernamental para la ejecución de la Cartera en las zonas metropolitanas.  

Artículo 34. Corresponderá al Consejo, en términos de las disposiciones federales y locales aplicables: 

a) Determinar los criterios para la alineación de los estudios, programas y/o proyectos, que se sometan a 

su consideración, con los planes y programas nacionales, estatales y municipales en materia de desarrollo 

regional, metropolitano y urbano correspondientes; 



 

 

b) Establecer los criterios para asignar prioridad y prelación a los estudios, programas y/o proyectos que 

se presenten, en congruencia con el plan o programa metropolitano correspondiente; 

c) Revisar que los estudios, programas y/o proyectos cumplan con los requisitos establecidos en las reglas 

de operación de fondos, en congruencia con el plan o programa metropolitano correspondiente; 

d) Realizar, en su caso, la justificación relativa a aquellos estudios, programas y/o proyectos que no se 

ejecuten dentro del espacio territorial de la zona metropolitana pero que, con base en las evaluaciones de 

costo y beneficio, impacto económico, social o ambiental; y de conformidad con los programas de 

desarrollo regional, metropolitano, urbano y de ordenamiento del territorio, se acredite su pertinencia y 

contribución al desarrollo de la zona metropolitana correspondiente; 

e) Establecer los criterios para determinar el impacto metropolitano que deberán acreditar los estudios, 

programas y/o proyectos que se postulen para recibir recursos de fondos federales; 

f) Fomentar otras fuentes de financiamiento adicionales a los recursos de fondo federales para fortalecer 

el patrimonio del fideicomiso que se constituya para impulsar el desarrollo de la zona metropolitana; 

g) Remitir en apego a la normatividad federal y local, la información relativa a los proyectos a los cuales 

se les autorizaron recursos de fondo federales, misma que deberá estar disponible en el portal de Internet 

de las entidades federativas que conforman cada zona metropolitana; 

h) Coadyuvar en el seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y transparencia de los recursos 

ejercidos, en los términos que establezcan las disposiciones en materia, así como contribuir al eficaz y 

eficiente funcionamiento de los fideicomisos constituidos para el desarrollo de las zonas metropolitanas. 

Artículo 35. Los Consejos, Comités e Institutos de Planeación de la Zona Metropolitana que señala el 

Artículo anterior se integrarán como mínimo con los siguientes elementos: 

I. Los Consejos de Desarrollo Metropolitano deberán integrarse al menos, por los representantes de las 

instancias siguientes o sus equivalentes, quienes tendrán el nivel mínimo de Subsecretario o su 

equivalente, 

De las entidades federativas: 

a) Gobernador; 

b) Secretaría de Gobierno; 

c) Secretaría de Finanzas; 

d) Secretaría de Planeación y Desarrollo; 

e) Secretaría de Desarrollo Metropolitano; 

f) Secretaría de Desarrollo Social; 

g) Secretaría de Medio Ambiente; 



 

 

h) Secretaría de Obras; y 

i) Comité Estatal para la Planeación del Desarrollo. 

De la Federación: 

a) Sedatu (Subsecretaría competente), y 

b) Semarnat (Subsecretaría competente). 

II. El Consejo o su equivalente estará presidido por el titular o los titulares del Poder Ejecutivo de la(s) 

entidad(es) federativa(s) donde se ubique la zona metropolitana. En las zonas metropolitanas localizadas 

en territorio de dos o más entidades federativas, la presidencia será rotativa y con duración de por lo 

menos un año, pudiendo acordar el establecimiento de una presidencia conjunta, en cuyo caso no tendrá 

término de duración. 

III. Las designaciones de los representantes en el Consejo deberán constar por escrito y serán de carácter 

honorífico, por lo que ninguno de ellos tendrá derecho a retribución alguna por las actividades que 

desempeñe en éste. 

IV. Dicho Consejo deberá quedar instalado a más tardar el tercer mes del ejercicio fiscal, salvo cuando se 

trate del inicio de un nuevo mandato de gobierno estatal, en cuyo caso se dispondrá de hasta 30 días 

naturales contados a partir de la fecha de la toma de posesión del cargo. Asimismo, cuando haya sido 

instalado en el ejercicio fiscal inmediato anterior únicamente se procederá a su ratificación. 

V. En el Consejo podrán participar todas las instancias del ámbito público, social y privado relacionadas 

con la materia del objeto y las funciones del Consejo, tales como la Comisión de Desarrollo Metropolitano 

de la Cámara de Diputados, las comisiones competentes del Congreso local respectivo; y las asociaciones o 

colegios de académicos, científicos, profesionistas, empresarios o ciudadanos cuyos conocimientos y 

experiencia contribuyan a la eficaz y eficiente atención de los asuntos que se relacionen con el mismo, bajo 

las modalidades que el propio Consejo determine. 

VI. En cada zona metropolitana se nombrará a un Secretario Técnico del Consejo, quien tendrá las 

facultades necesarias para el cumplimiento de su objeto y la realización de sus funciones. 

VII. En las zonas metropolitanas se deberá integrar un Comité para su respectivo fideicomiso de 

desarrollo metropolitano, el cual tendrá las facultades siguientes: 

a) Autorizar, con cargo al patrimonio del fideicomiso, los recursos necesarios para la realización de 

estudios, programas y/o proyectos; y definir su prioridad y prelación conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

b) Autorizar la entrega de recursos con cargo al patrimonio del fideicomiso, previo análisis y 

recomendación favorable de un subcomité de conformidad con las disposiciones aplicables; 

c) Dar seguimiento al avance físico y financiero de los estudios, programas y/o proyectos; apoyados y 

definir las evaluaciones de sus resultados; 

d) Autorizar, con cargo a los recursos del fideicomiso, el uso de los rendimientos financieros y ahorros 

derivados de los procesos de contratación de las obras, los cuales podrán ser aplicados única y 



 

 

exclusivamente en la ampliación de metas de aquellos programas y/o proyectos de inversión que formen 

parte de la cartera registrada ante la SHCP para el ejercicio fiscal correspondiente; 

e) Informar a las instancias competentes, sobre la aplicación de dichos rendimientos financieros y 

ahorros, en un plazo que no excederá de quince días hábiles a partir de la fecha del acuerdo respectivo; 

y 

f) Cumplir con las Reglas y las demás disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y 

rendición de cuentas en el ejercicio de los recursos federales del fideicomiso. 

VIII. El Comité se integrará, como mínimo, por los representantes de las instancias siguientes o sus 

equivalentes, con voz y voto: 

De las Entidades Federativas: 

a) Secretaría de Finanzas, quien presidirá el Comité; 

b) Secretaría de Gobierno; 

c) Secretaría de Planeación y Desarrollo; 

d) Secretaría de Desarrollo Social; 

e) Secretaría de Desarrollo Metropolitano; y 

f) El Secretario Técnico del Consejo. 

De la Federación: 

a) Sedatu (Subsecretaría competente). 

No se considerará cualquiera de las instancias indicadas, en caso de que las funciones respectivas estén 

encomendadas a una misma dependencia o no esté prevista en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Estatal que corresponda. 

IX. Los integrantes del Comité deberán tener, como mínimo, el nivel de Subsecretario o equivalente y 

nombrarán a sus respectivos suplentes, quienes también deberán tener al menos el nivel de Director 

General o equivalente. 

X. En las sesiones del Comité participará un representante de la Secretaría de la Contraloría y un 

representante del Comité Estatal para la Planeación del Desarrollo (COPLADE) o sus equivalentes; 

asimismo, participarán representantes de los municipios o, en su caso, demarcaciones territoriales, por 

invitación del Comité, cuando los Estudios, programas y proyectos que se presenten a su consideración 

estén vinculados con su ámbito de competencia y jurisdicción, quienes participarán con voz pero sin voto. 

XI. El Comité podrá invitar a sus sesiones a las instituciones públicas federales y locales, así como a las 

personas físicas o morales que se relacionen con los estudios, programas y/o proyectos, cuyos 

conocimientos y experiencia contribuyan al desahogo de los asuntos que se relacionen con los mismos 

quienes podrán intervenir con voz pero sin voto. 



 

 

XII. El Comité nombrará a un Secretario de Actas que se encargará de convocar a las sesiones, redactar 

las actas de las mismas, dar seguimiento a los acuerdos que se adopten e informar el avance de su 

cumplimiento; además, podrá nombrar a un Prosecretario a propuesta del Secretario de Actas, para que 

lo auxilie en sus funciones y lo supla en sus ausencias. 

XIII. Para el caso de las zonas metropolitanas en que intervienen dos o más entidades federativas, el 

Comité lo deberán integrar los representantes definidos en el Artículo 35, de cada una de las entidades 

federativas que la conforman, y su presidencia podrá ser rotatoria anualmente o conjunta, según lo 

determinen sus miembros. 

XIV. El Comité se considerará legalmente reunido cuando en las sesiones estén presentes la mayoría de 

sus miembros con voto, siempre y cuando entre ellos se encuentre su Presidente o quien lo supla. 

XVI. Las decisiones del Comité se adoptarán por mayoría de votos y todos sus miembros tendrán la 

obligación de pronunciarse en las votaciones. En caso de empate en la toma de decisiones el Presidente del 

Comité tendrá voto de calidad. 

Artículo 36. En cada zona metropolitana deberá integrarse un Instituto de Planeación Metropolitana, el cual 

será un organismo público descentralizado estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y 

autonomía técnica en el ejercicio de sus atribuciones, que tendrá por objeto coordinar la planeación del área 

o región metropolitana correspondiente y apoyar técnicamente al Consejo Metropolitano, Fideicomisos y 

Comités. 

Artículo 37. Los Institutos de Planeación Urbana y Metropolitana serán el órgano técnico especializado con 

autonomía técnica y operativa que permitirá el diseño de un políticas de planificación estratégica urbana, a 

partir del cual será posible la integración sistémica de acciones con visión de largo plazo mediante procesos 

innovadores y dinámicos en las zonas metropolitanas. 

Artículo 38. Los Consejos Metropolitanos establecerán los mecanismos para la designación, de conformidad 

con las disposiciones locales en materia, al director del Instituto de Planeación Metropolitana 

Artículo 39. Los Institutos de Planeación Metropolitana tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar y proponer a los Consejos Metropolitanos, para su consideración, autorización y posterior 

envío a los ayuntamientos que integran la zona metropolitana para su aprobación: 

a) El plan de ordenamiento territorial metropolitano; 

b) El programa de desarrollo metropolitano y los proyectos específicos derivados del mismo; 

c) El mapa de riesgo metropolitano; 

d) El programa anual de inversión; 

e) Los demás instrumentos de planeación y programación derivados de las áreas sujetas a coordinación 

metropolitana, en los términos del convenio respectivo; y 

f) Los demás instrumentos de planeación metropolitana a que se refieran las disposiciones locales en 

materia, así como otras leyes aplicables; 



 

 

II. Evaluar los instrumentos de planeación metropolitana señalados en la fracción anterior; 

III. Elaborar los documentos técnicos encomendados por el Consejo, en las áreas sujetas a coordinación 

metropolitana; 

IV. Ejecutar los acuerdos y resoluciones del Consejo, en el ámbito de su competencia; y 

V. Las demás que le concedan el estado y los municipios a través de los mecanismos de coordinación y el 

disposiciones jurídicas correspondientes. 

C) Del Consejo Ciudadano Metropolitano 

Artículo 40. En los mecanismos señalados en las fracciones anteriores, se deberá de tomar en cuenta la 

opinión de sus ciudadanos por medio de la participación, comunicación e información para rescatar el sentir 

de la población, por lo que se deberá instaurar en las zonas metropolitanas un Consejo Ciudadano 

Metropolitano. 

Artículo 41. El Consejo es un órgano consultivo intermunicipal, de participación ciudadana y carácter 

honorífico, integrado por ciudadanos representantes de las asociaciones vecinales y organizaciones civiles, 

profesionales y académicas asentadas en el área o región metropolitana. 

Artículo 42. El Consejo se integrará por el número de consejeros que determinen las disposiciones jurídicas 

en materia, sin que pueda ser menor a dos consejeros por municipio integrante del área o región 

metropolitana. 

Artículo 43. No pueden integrar el Consejo: 

I. Servidores públicos federales, estatales o municipales en funciones; 

II. Ministros de culto religioso; 

III. Integrantes de las fuerzas armadas o cuerpos de policía; 

IV. Miembros de las dirigencias federales, estatales o municipales de los partidos políticos o agrupaciones 

políticas; y 

V. Los que se establezcan como restricciones en las disposiciones que se emitan en materia. 

Artículo 44. Los Consejos tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar opiniones, realizar consultas y hacer propuestas y recomendaciones a los municipios del área o 

región metropolitana, la Junta, el Instituto o demás órganos de coordinación metropolitana en todos los 

aspectos de las áreas sujetas a coordinación metropolitana en los términos del convenio; 

II. Denunciar las anomalías detectadas y presentar propuestas para el mejor funcionamiento de las 

instancias de coordinación metropolitana; y 

III. Las demás que le concedan el convenio de coordinación y el estatuto orgánico correspondientes. 



 

 

D) De la Asociación Entre Municipios y Entidades Federativas 

Artículo 45. Con base en la Fracción IX del Artículo 9º de la Ley, la coordinación y asociación entre los 

municipios con la entidad federativa de la cual sean parte, o con otros municipios, tendrá como objeto la 

prestación de servicios públicos municipales para coadyuvar con el desarrollo de las zonas metropolitanas; 

Artículo 46. Las legislaturas de los estados expedirán las disposiciones que regulen la forma y términos de la 

asociación establecida en el Artículo anterior, así como el procedimiento para generar convenios que tengan 

como objeto: 

a) La prestación de los servicios públicos, 

b) La planeación del desarrollo, 

c) La coordinación, colaboración y coordinación intermunicipal, 

d) La participación de los municipios en el diseño de los planes y programas de movilidad, 

infraestructura, desarrollo económico y sustentabilidad, de las zonas metropolitanas, 

e) El acceso a recursos y fondos para el mejoramiento de la infraestructura municipal y el mejoramiento 

de la prestación de los servicios públicos, como parte sustantiva de la metrópolis. 

Artículo 47. La asociación municipal deberá garantizar la promoción de estrategias de planeación que 

contribuyan a impulsar esquemas de solidaridad territorial entre los municipios, localizar adecuadamente 

infraestructura física y social, facilitar la cohesión social y territorial, y contribuir a la preservación de los 

recursos naturales. 

Artículo 48. La Federación y las entidades federativas impulsarán acciones para fortalecer el desarrollo 

institucional de las instancias de asociación municipal, con la finalidad de que se instrumenten la 

homologación de políticas, programas, reglamentos, normas y sistemas tarifarios entre los municipios 

asociados, en relación con los servicios o funciones públicas que se propongan ser operados o coordinados en 

forma conjunta. 

E) De los Organismos Especializados para la Prestación de los Servicios Públicos 

Artículo 49. Para el desarrollo sustentable, sostenible y mayor cobertura regular, continua y homogénea en 

el territorio, los municipios integrados en las zonas metropolitanas podrán acordar, de acuerdo a la 

normatividad que se expida, la creación de organismos públicos especializados para la prestación de los 

servicios públicos. 

Artículo 50. Será materia de los organismos públicos especializados, la que señala el Artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su base tercera. 

Artículo 51. Los municipios que integren las zonas metropolitanas, deberán contemplar en sus respectivos 

planes, programas y presupuestos, una línea de acción para impulsar la profesionalización de la prestación 

de los servicios públicos a través de las figuras que señale la ley en materia. 

F) De las Asociaciones Público Privadas para el Desarrollo de Proyectos Metropolitanos 



 

 

Artículo 52. La Federación, los estados y los municipios, podrán instrumentar esquemas para el desarrollo 

de proyectos de asociaciones público-privadas, bajo los principios de los Artículos 25 y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que tendrán como propósito generar mayor 

cobertura de obras y servicios en las zonas metropolitanas. 

Artículo 53. En los términos previstos por la Ley en materia, los proyectos de asociación público-privada 

deberán estar plenamente justificados, especificar el beneficio social que se busca obtener y demostrar su 

ventaja financiera frente a otras formas de financiamiento. 

Artículo 54. Los Consejos Metropolitanos deberán considerar proyectos de asociación público-privada, para 

establecer una relación contractual de largo plazo, entre instancias del sector público y del sector privado, 

para la prestación de servicios al sector público, mayoristas, intermedios o al usuario final y en los que se 

utilice infraestructura provista total o parcialmente por el sector privado con objetivos que aumenten el 

bienestar social y los niveles de inversión en el País, ello de conformidad con los que establece la Ley de 

Asociaciones Público Privadas. 

Artículo 55. Se dará prioridad a las empresas locales, siempre y cuando cumplan con los requerimientos 

establecidos en las convocatorias que se autoricen. 

Artículo 56. En caso de proyectos de asociaciones público-privadas a que se refiere la fracción IV del 

Artículo 4 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, en los convenios para la aportación de recursos 

federales, en numerario o en especie, deberá pactarse expresamente que a las entidades federativas o 

municipios -según se trate- les serán aplicables, en relación con dichos proyectos, las disposiciones de dicha 

Ley. 

G) De la Operación del Fondo Metropolitano y Fideicomisos Metropolitanos 

Artículo 57. Para coadyuvar al cumplimiento de los planes y programas de desarrollo de las zonas 

metropolitanas, la Federación a través del Fondo Metropolitano establecido en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos para cada ejercicio fiscal, establecerá las reglas de operación a que deberán sujetarse los estados y 

municipios de las zonas metropolitanas constituidas de acuerdo por la delimitación emitida por el grupo 

interinstitucional. 

Artículo 58. El Fondo Metropolitano se establece en el Presupuesto de Egresos de la Federación para cada 

Ejercicio Fiscal, en cual determinan que los recursos federales asignados a este rubro se distribuirán entre 

las zonas metropolitanas conforme a la asignación que se presenta en el Anexo correspondiente de dicho 

Presupuesto. 

Artículo 59. Los recursos del Fondo Metropolitano se administrarán en las entidades federativas a través de 

fideicomisos de administración e inversión, en términos de lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente, en las disposiciones del Fondo 

Metropolitano y en las demás aplicables. 

Artículo 60. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá para cada ejercicio fiscal, la Reglas de 

Operación del Fondo Metropolitano, las cuales tendrán como objetivo precisar los criterios y el proceso para 

la aplicación y erogación de los recursos que se entregarán por conducto del Fondo Metropolitano, así como 

para el seguimiento, control, evaluación, rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos.  

Capítulo Sexto De las Regulaciones a la Propiedad en los Centros de Población 



 

 

Artículo 61. Para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del Artículo 27 constitucional en materia de 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de 
propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se 
sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades competentes, en los planes o 

programas de desarrollo urbano aplicables. 

Artículo 62. Las áreas y predios de un centro de población, cualquiera que sea su régimen jurídico, están sujetos a 
las disposiciones que en materia de ordenación urbana dicten las autoridades conforme a esta Ley y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Las tierras agrícolas y forestales, así como las destinadas a la preservación ecológica, deberán utilizarse 
preferentemente en dichas actividades o fines. 

Artículo 63. La fundación de centros de población requerirá decreto expedido por la legislatura de la entidad 

federativa correspondiente. 

El decreto a que se refiere el párrafo anterior, contendrá las determinaciones sobre provisión de tierras; ordenará la 
formulación del plan o programa de desarrollo urbano respectivo y asignará la categoría político administrativa al 

centro de población. 

Artículo 64. La fundación de centros de población deberá realizarse en tierras susceptibles para el 
aprovechamiento urbano, evaluando su impacto ambiental y respetando primordialmente las áreas naturales 
protegidas, el patrón de asentamiento humano rural y las comunidades indígenas. 

Artículo 65. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano señalarán las acciones específicas para la 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y establecerán la zonificación 
correspondiente. En caso de que el ayuntamiento expida el programa de desarrollo urbano del centro de población 

respectivo, dichas acciones específicas y la zonificación aplicable se contendrán en este programa. 

Artículo 66. La legislación estatal de desarrollo urbano señalará los requisitos y alcances de las acciones de 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, y establecerá las disposiciones para: 

I. La asignación de usos y destinos compatibles; 

II. La formulación, aprobación y ejecución de los planes o programas de desarrollo urbano; 

III. La celebración de convenios y acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades públicas y de 
concertación de acciones con los sectores social y privado; 

IV. La adquisición, asignación o destino de inmuebles por parte del sector público; 

V. La construcción de vivienda, infraestructura y equipamiento de los centros de población; 

VI. La regularización de la tenencia de la tierra urbana y de las construcciones, y 

VII. Las demás que se consideren necesarias para el mejor efecto de las acciones de conservación, mejoramiento 

y crecimiento. 



 

 

Artículo 67. Para la ejecución de acciones de conservación y mejoramiento de los centros de población, además de 

las previsiones señaladas en el Artículo anterior, la legislación estatal de desarrollo urbano establecerá las 
disposiciones para: 

IX. La construcción y adecuación de la infraestructura, el equipamiento y los servicios urbanos para garantizar la 

seguridad, libre tránsito, movilidad y accesibilidad requeridas por las personas con discapacidad, estableciendo 
los procedimientos de consulta a los discapacitados sobre las características técnicas de los proyectos. 

Artículo 68. Además de lo dispuesto en el Artículo 66 de esta Ley, la legislación estatal de desarrollo urbano 
señalará para las acciones de crecimiento de los centros de población, las disposiciones para la determinación de: 

I. Las áreas de reserva para la expansión de dichos centros, que se preverán en los planes o programas de 
desarrollo urbano; 

II. La participación de los municipios 

III. Los mecanismos para la adquisición o aportación por parte de los sectores público, social y privado de 

predios ubicados en las áreas a que se refieren las fracciones anteriores, a efecto de satisfacer oportunamente las 
necesidades de tierra para el crecimiento de los centros de población. 

Artículo 69. A los municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de 

población ubicados en su territorio. 

La zonificación deberá establecerse en los planes o programas de desarrollo urbano respectivos, en la que se 
determinarán: 

I. Las áreas que integran y delimitan los centros de población; 

II. Los aprovechamientos predominantes en las distintas zonas de los centros de población; 

III. Los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados; 

IV. Las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados; 

V. La compatibilidad entre los usos y destinos permitidos; 

VI. Las densidades de población y de construcción; 

VII. Las medidas para la protección de los derechos de vía y zonas de restricción de inmuebles de propiedad 
pública; 

VIII. Las zonas de desarrollo controlado y de salvaguarda, especialmente en áreas e instalaciones en las que se 

realizan actividades riesgosas y se manejan materiales y residuos peligrosos; 

IX. Las zonas de conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

X. Las reservas para la expansión de los centros de población, y 

XI. Las demás disposiciones que de acuerdo con la legislación aplicable sean procedentes. 



 

 

Artículo 70. En las disposiciones jurídicas locales se preverán los casos en los que no se requerirán o se 

simplificarán las autorizaciones, permisos y licencias para el uso del suelo urbano, construcciones, subdivisiones 
de terrenos y demás trámites administrativos conexos a los antes señalados, tomando en cuenta lo dispuesto en los 
planes o programas de desarrollo urbano y en las normas, criterios y zonificación que de éstos se deriven. 

Artículo 71. Los propietarios y poseedores de inmuebles comprendidos en las zonas determinadas como reservas y 

destinos en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables, sólo utilizarán los predios en forma que no 
presenten obstáculo al aprovechamiento previsto. 

En el caso de que las zonas o predios no sean utilizados conforme al destino previsto en los términos de la 

fracción XIII del Artículo 2o. de esta Ley, en un plazo de 5 años a partir de la entrada en vigor del plan o programa 
de desarrollo urbano respectivo, dicho destino quedará sin efectos y el inmueble podrá ser utilizado en usos 

compatibles con los asignados para la zona de que se trate, de acuerdo a la modificación que en su caso, se haga al 
plan o programa. 

Artículo 72. El aprovechamiento de áreas y predios ejidales o comunales comprendidos dentro de los límites de los 

centros de población o que formen parte de las zonas de urbanización ejidal y de las tierras del asentamiento 
humano en ejidos y comunidades, se sujetará a lo dispuesto en esta Ley, en la Ley Agraria, en la legislación estatal 
de desarrollo urbano, en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables, así como en las reservas, usos y 

destinos de áreas y predios. 

Artículo 73. Para constituir, ampliar y delimitar la zona de urbanización ejidal y su reserva de crecimiento; así 
como para regularizar la tenencia de predios en los que se hayan constituido asentamientos humanos irregulares, la 

asamblea ejidal o de comuneros respectiva deberá ajustarse a las disposiciones jurídicas locales de desarrollo 
urbano y a la zonificación contenida en los planes o programas aplicables en la materia. En estos casos, se requiere 
la autorización del municipio en que se encuentre ubicado el ejido o comunidad. 

Capítulo Séptimo De las Reservas Territoriales 

Artículo 74. La Federación, las entidades federativas y los municipios llevarán a cabo acciones coordinadas en 
materia de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, con objeto de: 

I. Establecer una política integral de suelo urbano y reservas territoriales, mediante la programación de las 

adquisiciones y la oferta de tierra para el desarrollo urbano y la vivienda; 

II. Evitar la especulación de inmuebles aptos para el desarrollo urbano y la vivienda; 

III. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de áreas y predios, mediante la oferta de tierra que 
atienda preferentemente, las necesidades de los grupos de bajos ingresos; 

IV. Asegurar la disponibilidad de suelo para los diferentes usos y destinos que determinen los planes o 

programas de desarrollo urbano, y 

V. Garantizar el cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano. 

Artículo 75. Para los efectos del Artículo anterior, la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos 
de coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios 

y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se especificarán: 



 

 

I. Los requerimientos de suelo y reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, conforme a lo 

previsto en los planes o programas en la materia; 

II. Los inventarios y disponibilidad de inmuebles para el desarrollo urbano y la vivienda; 

III. Las acciones e inversiones a que se comprometan la Federación, la entidad federativa, los municipios y en 
su caso, los sectores social y privado; 

IV. Los criterios para la adquisición, aprovechamiento y transmisión del suelo y reservas territoriales para el 

desarrollo urbano y la vivienda; 

V. Los mecanismos para articular la utilización de suelo y reservas territoriales o, en su caso, la regularización 
de la tenencia de la tierra urbana, con la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos; 

VI. Las medidas que propicien el aprovechamiento de áreas y predios baldíos que cuenten con infraestructura, 

equipamiento y servicios urbanos; 

VII. Los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia de 
desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 

vivienda, y 

VIII. Los mecanismos e instrumentos financieros para la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios 
urbanos, así como la edificación o mejoramiento de vivienda. 

Artículo 76. Con base en los convenios o acuerdos que señala el Artículo anterior, la Secretaría promoverá: 

I. La transferencia, enajenación o destino de terrenos de propiedad federal para el desarrollo urbano y la 

vivienda, a favor de las entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los 
municipios y de los promotores privados, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. La asociación o cualquier otra forma de participación que determinen los núcleos agrarios, a efecto de 

aprovechar terrenos ejidales y comunales para el desarrollo urbano y la vivienda y evitar su ocupación irregular, 
sujetándose a lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de esta Ley, y 

III. La adquisición o expropiación de terrenos ejidales o comunales, en coordinación con las autoridades 

agrarias que correspondan de acuerdo a lo previsto en la Ley Agraria y en esta Ley a favor de la Federación, de 
las entidades de la Administración Pública Federal, de los estados y de los municipios. 

Artículo 77. La incorporación de terrenos ejidales, comunales y de propiedad federal al desarrollo urbano y la 

vivienda, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser necesaria para la ejecución de un plan o programa de desarrollo urbano; 

II. Las áreas o predios que se incorporen comprenderán preferentemente terrenos que no estén dedicados a 
actividades productivas; 

III. El planteamiento de esquemas financieros para su aprovechamiento y para la dotación de infraestructura, 

equipamiento y servicios urbanos, así como para la construcción de vivienda, y 



 

 

IV. Los demás que determine la Secretaría conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y que se deriven de 

los convenios o acuerdos a que se refiere el Artículo 75 de esta Ley. 

Artículo 78. En los casos de suelo y reservas territoriales que tengan por objeto el desarrollo de acciones 
habitacionales de interés social y popular, provenientes del dominio federal, la enajenación de predios que realicen 

la Federación, las entidades de la Administración Pública Federal, los estados y los municipios o sus entidades 
paraestatales, estará sujeta a la legislación aplicable en materia de vivienda. 

Artículo 79. La regularización de la tenencia de la tierra para su incorporación al desarrollo urbano, se sujetará a 
las siguientes disposiciones: 

I. Deberá derivarse como una acción de mejoramiento urbano, conforme al plan o programa de desarrollo 
urbano aplicable; 

II. Sólo podrán ser beneficiarios de la regularización quienes ocupen un predio y no sean propietarios de otro 

inmueble en el centro de población respectivo. Tendrán preferencia los poseedores de buena fe de acuerdo a la 
antigüedad de la posesión, y 

III. Ninguna persona podrá resultar beneficiada por la regularización con más de un lote o predio cuya superficie 
no podrá exceder de la extensión determinada por la legislación, planes o programas de desarrollo urbano 

aplicables. 

Artículo 80. La Federación, los estados y los municipios instrumentarán coordinadamente programas de desarrollo 
social, para que los titulares de derechos ejidales o comunales cuyas tierras sean incorporadas al desarrollo urbano 

y la vivienda, se integren a las actividades económicas y sociales urbanas, promoviendo su capacitación para la 
producción y comercialización de bienes y servicios y apoyando la constitución y operación de empresas en las que 

participen los ejidatarios y comuneros. 

Artículo 81. Las entidades federativas y los municipios tendrán en los términos de las leyes federales y locales 
correspondientes, el derecho de preferencia en igualdad de condiciones, para adquirir los predios comprendidos en 
las zonas de reserva señaladas en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables, cuando éstos vayan a ser 

objeto de enajenación a título oneroso. 

Para tal efecto, los propietarios de los predios o en su caso, los notarios, los jueces y las autoridades administrativas 
respectivas, deberán notificarlo a la entidad federativa y al municipio correspondiente, dando a conocer el monto 

de la operación, a fin de que en un plazo no mayor de treinta días naturales, ejerzan el derecho de preferencia si lo 
consideran conveniente, garantizando el pago respectivo. 

Capítulo Octavo 

De la Participación Social 

Artículo 82. La Federación, las entidades federativas y los municipios promoverán acciones concertadas entre los 
sectores público, social y privado, que propicien la participación social en la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

Artículo 83. La participación social en materia de asentamientos humanos comprenderá: 

I. La formulación, modificación, evaluación y vigilancia del cumplimiento de los planes o programas de 
desarrollo urbano y metropolitano , en los términos de los artículos 16 y 90 de esta Ley; 



 

 

Artículo 84. La Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias conforme a la legislación aplicable, promoverán la constitución de agrupaciones comunitarias que 
participen en el desarrollo urbano de los centros de población, bajo cualquier forma jurídica de organización. 

Capítulo Noveno Del Fomento al Desarrollo Urbano y al Desarrollo Metropolitano 

Artículo 85. La Federación, las entidades federativas y los municipios fomentarán la coordinación y la 

concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para: 

I. La aplicación de los planes o programas de desarrollo urbano y desarrollo metropolitano ; 

II. El establecimiento de mecanismos e instrumentos financieros para el desarrollo regional, urbano, 

metropolitano y la vivienda; 

V. La satisfacción de las necesidades complementarias en infraestructura, equipamiento y servicios urbanos y 

programas de movilidad , generadas por las inversiones y obras federales; 

VIII. El fortalecimiento de las administraciones públicas estatales y municipales para el desarrollo urbano y 

desarrollo metropolitano ; 

X. La adecuación y actualización de las disposiciones jurídicas locales en materia de desarrollo urbano y 

desarrollo metropolitano ; 

XI. El impulso a la educación, la investigación y la capacitación en materia de desarrollo urbano y desarrollo 

metropolitano , y 

XII. La aplicación de tecnologías que protejan al ambiente, reduzcan los costos y mejoren la calidad de la 
urbanización y el desarrollo metropolitano . 

Artículo 86. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en coordinación con la Secretaría, tomará las medidas 

necesarias para que las instituciones de crédito no autoricen operaciones contrarias a la legislación y a los planes o 
programas de desarrollo urbano. 

Asimismo, las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se 
coordinarán a efecto de que las acciones e inversiones de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal cumplan en su caso, con lo dispuesto en esta Ley. 

Capítulo Décimo Del Control del Desarrollo Urbano 

Artículo 87. No surtirán efectos los actos, convenios y contratos relativos a la propiedad o cualquier otro derecho 
relacionado con el aprovechamiento de áreas y predios que contravengan esta Ley, la legislación estatal en la 

materia y los planes o programas de desarrollo urbano. 

Artículo 88. Los notarios y demás fedatarios públicos sólo podrán autorizar escrituras de actos, convenios y 
contratos a que se refiere el Artículo anterior, previa comprobación de la existencia de las constancias, 

autorizaciones, permisos o licencias que las autoridades competentes expidan en relación a la utilización o 
disposición de áreas o predios, de conformidad con lo previsto en esta Ley, la legislación estatal de desarrollo 

urbano y otras disposiciones jurídicas aplicables; mismas que deberán ser señaladas o insertadas en los 
instrumentos públicos respectivos. 



 

 

Artículo 89. No surtirán efectos los permisos, autorizaciones o licencias que contravengan lo establecido en los 

planes o programas de desarrollo urbano. 

No podrá inscribirse ningún acto, convenio, contrato o afectación en los registros públicos de la propiedad o en los 
catastros, que no se ajuste a lo dispuesto en la legislación de desarrollo urbano y en los planes o programas 
aplicables en la materia. 

Artículo 90. Las autoridades que expidan los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 
población, desarrollo metropolitano y los derivados de éstos, que no gestionen su inscripción; así como los jefes 
de las oficinas de registro que se abstengan de llevarla a cabo o la realicen con deficiencia, serán sancionadas 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 91. Cuando se estén llevando a cabo construcciones, fraccionamientos, condominios, cambios de uso o 
destino del suelo u otros aprovechamientos de inmuebles que contravengan las disposiciones jurídicas de desarrollo 

urbano, así como los planes o programas en la materia, los residentes del área que resulten directamente afectados 
tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas de seguridad y sanciones procedentes. 

Dicho derecho se ejercerá ante las autoridades competentes, quienes oirán previamente a los interesados y en su 

caso a los afectados, y deberán resolver lo conducente en un término no mayor de treinta días naturales, contados a 
partir de la fecha de recepción del escrito correspondiente. 

Artículo 92. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal sujetarán la ejecución de sus 

programas de inversión y de obra a las políticas de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y a los 
planes o programas de desarrollo urbano y desarrollo metropolitano . 

Artículo 93. En el supuesto de que no se atiendan las recomendaciones a que se refiere el Artículo 7o. fracción 
XIII de esta Ley, la Secretaría podrá hacer del conocimiento público su incumplimiento y, en su caso, aplicar las 

medidas correctivas que se hayan establecido en los convenios o acuerdos respectivos y que se deriven de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 94. Quienes propicien la ocupación irregular de áreas y predios en los centros de población, se harán 

acreedores a las sanciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Transitorio 

Único. La presente iniciativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de Abril de 2016. 

Diputado Pablo Basáñez García (rúbrica) 
 


